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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 23 de mayo de 1545 por la que se nombra a 

Don Manuel Gracián Pascual Taquimecanógrafo del 
Gobierno General de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea.—Página 4611.

Otra de 29 de mayo de 1945 por la que se disponen as
censos de escala en el Cuerpo' de Topógrafos Ayudan
tes de Geografía y Catastro.—Página 4011.

Otra de 30 de mayo de 1945 por la que se dispone pa
sen a servir plazas de Porteros de los Ministerios civi
les, los guardias civiles en situación de retirados, que 
figuran en la relación adjunta.—Página 4611.

Otra de 30 de mayo de 1945 por la que se nombran 
Porteros terceros de los Ministerios civiles a los in
cluidos en la relación adjunta.—Páginas 4612 y 4613.

Otra de 2 de jumo de 1945, acordada en •Consejo de Mi
nistros, por la que se imponen las sanciones que se in
dican a don Francisoo Lemes Quesada y. otros, por 
compraventa de conservas vegetales a precios superio
res,,a los de tasa.—Página 4613.

Otra de 2 de junio de 1945, acordada en Consejo de Mi
nistros, por la que se imponen las sanciones que se in
dican a «Agrícola, S. A.» y a don Eduardo Gómez Amat 
por venta de artículos intervenidos a prados abusivos. 
Página 4613.

Otra de 2 de junto de 1945, acordada en Consejo de Mi
nistros, por la que se impone la sanción que se indica 
a la Compañía de Ferrocarriles de «La Hobla», por 
transporte clandestino de artículos intervenidos.—Pá
gina 4614.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 29 de mayo de 1045 por la que se

destina a las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico 
a los Comandantes y Capitanes de Infantería que se 
relacionan.—Página 4614.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 26 de mayo de 1946 por la que se concede el

pase a la situación de excedente voluntario, sin sueldo,

al Oficial del Cuerpo de Prisiones don Tomás García
) Samper.—Página 4614. \
Orden de 29 de mayo de 1945 por la que causa baja defi

nitiva en el (Escalafón del i Cuerpo de Prisiones el 
guardián don Ceferino Barriga Estrada.—Página 4614.

Otra de 30 de mayo de 1946 por la que causa baja defi
nitiva en el Escalafón del Cuerpo de Prisiones el Guar
dián don Rafael de Pablo Blanco.—Página 4014.

Otra de 1 de junio de 1945 por la que se dispone cause 
baja definitiva en el Escalafón de b u  clase el Guardián 
propietario del Cuerpo de Prisiones don Miguel Loza
no Isach.—Página 4015.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 26 de mayo de 1945 sobre emisión de sellos de 

Correos de 0,40 pesetas para conmemorar el III Cente
nario le la muerte de don Francisco1 Gómez de Queve- 
do y Villegas.—Página 4015.

Otra de 26 de mayo* de 1945 sobre emisón de sellos de 
Correos en homenaje al Conde de San Luis, para cele
brar el <¿D4a del Sello» en 12 de octubre de 1946.—Pá
ginas 4615 y 4616.

Otra de 9 de marzo de 1945 por la que se dispone se 
publique el Escalafón de funcionarios del Cuerpo Ad- ' 
ministrativo de Aduanas.—Página 4616.

Otra de .23 de iríiayo de 1945 por la que se acepta la re
nuncia de don Antonio Crespo Fuentes del: caigo de 
Actuario de la Dirección General de Seguros y Ahorro. 
Página 4610.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 30 de abril de <1945 'por la que se aprueba el pro- 

yecto de Carta Fundacional por «1 qi lia de regirse la 
Escuela Elemental de Trabajo de Avilés, previas las 

, modificaciones que se indican.—Página 4616.
Otra de 3 cíe mayo de 1945 por la que se aprueba el expe

diente del concurso de ascenso convocado para proveer 
varias plazas de profesores de término de «Dibujo 
lineal», vacantes en Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos.—Páginas .4616 y 4017.

Otra de 25 de mayo de 1945 por la que se declara exento, 
de «depuración al Catedrático de la Universidad de Mar 
drid don Luis Jordana de Pozas.—Página 4617.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Orclen de 26 de mayo de 1945 por la que se dispone Be 

cumpla, en sus propios términos 1° sentencia referente 
al recurso- contencioso-administrat’. vo número 14.191 
promovido por el Consorcio del Puerto France o Zona 
Franca de Barcelona contra Orden de este Ministerio.— 
Página 4617.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Orden de 23 de mayo de 1945 por la que sé dispone que. se 

cumpla la sentencia recaída en el recurso' contencioso- 
administrativo interpuesto por don S. Francisco [Murias 
Pradas.—Páginas 4617 y 4618.

Otra de 28 dg mayo de 1945 por -la que se dispone se 
cumpla la sentencia recaída en el recurso coatenciosa- 
administrativo interpuesto por la Junta Central de los 
Colegios Oficiales de Comercio.—Página 4618.

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Te

lecomunicación (Correos).—Transcribiendo relación de 
los Agentes rurales declarados aptos y propuestos para 
serles concedida la propiedad en el cargo que interina
mente desempeñan.—Páginas 4018 y 4619.

Dirección General de Regiones Devastadas.—Acordando 
la expropiación de los inmuebles que se citan de las 
loqalk^fies de Teruel, Irún y Seseña.—Páginas 4619 a 
4021.

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Anunciando 
a concurso de traslación entre Médicos forenses de 
categoría de ascenso lagj Forensías que sé relacionan. 
Página 4621. .

Anunciando a concurso de antigüedad entre Médicos fo- 
. renses de categoría de ascenso, las Forensías de térmi

no que se relacionan.—Página 4621.
Anunciando a .concurso de traslación entre Médicos fo

renses de categoría de término la Forensía del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción de Huesca.— .

 Página 4621.

HACIENDA.—Direcc ión General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando ©i extravio de la inscripción del 
concepto de Propios que se cita.—Página 4621.

Dirección General de Aduanas.—Escalafón del Cuerpo 
Administrativo de Aduanas, totalizado en 1.° de enero • 
de 1946.—Páginas 4622 a 4637.

Dirección General de Banca y Bolsa.—Resumen estadís
tico de la contratación mobiliaria correspondiente al 
mee de marzo de 1945.—Página# 4638 a 4640

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades 
industriales que se citan—Páginas 4640 y 4641.

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura (Ser
vicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco).
Autorizando para cultivar tabaco durante, la campa
ña 1848-46 a los agricultores de la Zona 3.a que se re
lacionan, con expresión de las plantas concedidas a 
cada uno de ellos. (Publicada la primera relación de 
esta Zona en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 154. de 3 de junio de 1945).—Págs. 4642 a 4647.

EDUCACION NACIONAL.—Tribunal de oposiciones a las
cátedras de <<Teoría Económica>> de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Económi cas (Sección de Econo
mía), vacantes en la Universidad dé Madrid.—Anulan
do la convocatoria de presentación de opositores anun
ciada para el día 8 de mayo de 1945.—Página 4648.

Tribunal del concurso-oposición restringido para proveer 
las Auxiliarías del grupo quinto, <<Dibujo geométrico, 
Dibujo industrial y Oficina técnica», vacantes en las 
Escuelas de peritos Industriales de Las Palmas, Linares, 

.Madrid, Málaga y Vigo.—Señalando local, día y hora 
para el comienzo de los ejercicios y entrega del cues
tionario.—Página 4648.

Tribunal del concurso-oposición restringido para proveer 
las cátedras del Grupo quinto, <<Dibujo geométrico, Di
bujo industrial y Oficina técnica», vacantes en las Es
cuelas de Peritos Industriales de Alcoy y Santander.—
Señalando, local, día y hora para el comienzo de los 
ejercicios y entrega del cuestionario.—Página 4648.

Tribunal del concurso-oposición restringido para proveer 
las Auxiliarías del grupo tercero, <<Topografía y sus 
prácticas y construcción», vacantes en las Escuelas de 
Peritos Industriales de Alcoy, Cartagena, Gijón, Lina
res, Málaga, Zaragoza, Tarrasa y Valencia.—Señalan
do local, dia y hora para el comienzo de los ejercicios 
y entrega del cuestionario.—Página 4648.

Tribunal del concurso-oposición restringido para proveer 
las cátedras del grupo tercero, <<Topografía y sus prácti
cas y construcción», vacantes en las Escuelas de Peri
tos Industriales de B ilbao, Las Palmas, Málaga, Vigo, 
Alcoy, Gijón y Santander.—Señalando local, dia y hora 
en que han de comenzar los ejercicios y entrega del 
cuestionario.—Página 4648.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1937 a 1944.
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O  

' ♦

O R D E N  de  23  de mayo d e ..1945  por 

la que se nombra a don M anuel  ( 
G raciá n Pascual T aquim ecanógrafo 

del Gobierno G eneral de los T erri - j  
torios españoles del Golfo de  G ui

nea .  , '  |
I

lim o. Sr. : Visto el expediente del 
concurso-examen celebrado por esa 
Dirección General de M arruecos'y Co-1 
lonias en cumplimiento de la Orden 
de 27 de febrero último, para proveer 
una plaza de Taquim ecanógrafa del 
Gobierno General de los Territoi ios 
españoles del Golfo de Guinea, cun 
sujeción a las bases publicadas en 
e l .  B O L E T IN  O F IC IA L  D D L E S 
TA D O  de 13 de marzo de 1945,

E sta  Presidencia del Gobierno, de i 
acuerdo con la propuesta form ulada 
por la Comisión exam inadora, que 
hace su va V. I., se ha servido nom
brar Taquim ecanógrafa del Gobierno! 
General de los Territorios españoles 
del G olfa de Guiñea a don Manuel 
G rad an  Pascual, con el haber anual 
de seis mil pesetas de sueldo y doce 
mil de sobresueldo, consignadas en el 
Presupuesto colonial vigente, sección 
primera, capítulo primero, artículo pri- 

■mero, grupo segundo.
Lo que comunico a V . I; para su 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.- 
Madrid., 23 de m a y o  de 1945.— 

P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

lim o; Sr. Director general de M arrue
cos y Colonias.

O R D E N  de 29 de mayo de 1945 por 

, las que se disponen ascensos de esm 

cala en el /Cuerpo de Topógrafos 

Ayudantes de Geografía y Catastro.

limo. Sr. : Vacante en ese Instituto 
una plaza de Topógrafo Ayudante 
principal de G eografía y Catastro, Je 
fe de Negociado de. segunda clase, 

'producida por fallecimiento de don j 
Pedro Corona Calvo, ocurrido el día 
9 del corriente mes de. mayo, vacante; 
que debe ser cubierta con arreglo a lo I

dispuesto en los artículos 52, 54 y 59 
del Reglam ento orgánico de ese Cen-j 
tro, de 22 de enero del pasado año, | 

Esta  Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa D irección’ 
General, ha tenido a ; bien nombrar, 
para cubrir la expresada vacante, en j 
ascenso de escala, Topógrafo Ayudan
te principal ue Geografía y C atastro ,, 
Je fe  de Negociado de segunda clas.e,; 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, j 
a don 'Enrique Sierra de S ilva ,, qué, 
deberá continuar en la situación de¡ 
supernum erario activo en que se en-! 
cuentra, y en efectivo a  don Demetrio! 
Ouirós Pérez.

Los anteriores ascensos se entende-: 
rán ’ conferidos, con antigüedad de 10 
de piayo del corriente año.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos. -

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 29 de m a y o  de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Lu is Carrero.

lim o. Sr. Director general dpi Insti
tuto Geográfico y C atastral.

O R D E N  de ,30 de m ayo de 1945 por 

¡a que se dispone pasen a servir 

plazas de Porteros de los M iniste

rios C iviles los guardias civiles, en 

situación de retirados, que figuran  

en la relación ad ju n ta .

Iknos. S r e s . ; E n  cumplimiento de 
’lo establecido en la base quinta de 
la Orden de 30 de octubre de 1943 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S .

TA D O  del 3 1 ) ,  en arm onía con el 
artículo 1 1  de la Ley de 15 de marzo 
de 1940, y de conform idad con la 
misma,

E sta  Presidencia ha tenido a bien 
disponer que los guardias civiles re. 
tirados por raz^n de edad, que Figu
ran en la  relación que a continua
ción -se inserta, y que tienen recono
cido . su deredho por la Orden de 13' 
de mayo de 1944, publicada en >el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO del 16, pasen a servir plazas de 
Portero» de los M inisterios C iviles en 
lo» Centros q u e ; se indican, con la 

•gratificación de 2.000. pesetas anua
les, com patible con la pensión que, 
como tales retirados de la G uard:a 
C ivil, vienen percibiendo.

L o s  M inisterios espectivos ex en- 
derán las diligencias de posesión, en 
las credenciales que por* esta Presi
dencia sé otorga a los interesados y, 
en su día, se ordenará su cese en 
el servicio activo con arreglo a lo 
preceptuado en ^  artícu lo . 1.1 de 'a  
Ley  de 15 de marzo de 1940, sién
doles de. abono el tiempo servido a 
efectos d e 'm ejo ra  en su haber- pasi
vo, según previene dicho artículo.

Lo digo a V V . II . para  su cono
cimiento v efectos consiSuii n’L-s.

Dios guarde a V V . II . m uchas 
años.

M adrid, . 30 de mayo de 1945* — 
P. D ., el Subsecretario, Lu is C a
rre jo .

lim os: Sres. Subsecretarios de esta 
Presidencia,* de los M inisterios C i
viles respectivos y Ordenador Cen
tral de Pagos.

Relación a que se refiere la Orden anterior de guardias civiles retira
dos, que pasan a servir plazas de Porteros de los Ministerios Civiles

Núm. Notubre j  apellido* Centre s que *• Ito destina
ó

x7«

18.

19*

V
Bernabé Morales Ufceda ...

Agustín Jiménez idell Rey ...
/

Juan Garcfa Ramos ...........

Gobierno ifcivi1 do Ciudad Real. 

Audiencia Territorial de Madrid. 

Audiencia Territ<prial de Madrid.

Madrid, 30 de mayo de 1945.— P. D., el Subsecretario, Luís Carrero*
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O R D E N  de 30 de m ayo de 1945 por

la que se nom bran  P orteros terce

ros de los M inisterios C iviles a los

incluidos en la relación  ad ju n ta .

limos. Sres. : De conformidad con 
lo (prevenido en la báse undécima de 
la Orden de 30 de octubre de 194  ̂
(B O L E T IN  O F I C I A L  D L L  E S T A 
D O  del 3 1 !, por la que se convocó 
concurso para ingreso en1'é l Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios .Civi
les, y en cumplimiento del derecho 
reconocido a los interesados en el nú
mero primero de la Orden dé 13 de 
mavo^de 1944, publicada en el B O 
L E T IN - O F I C I A L  D L L  E S T A D O  
del 16,

E sta  Presidencia ha dispuesto lo 
siguiente:

Primero. Nombrar Porteros terce
ros de los Ministerios Civiles, con' 
el sueldo anual de 4.000 pesetas y 
destinos que se indican, a los in
cluidos en Ja relación que a continua
ción se inserta. - *

Segundo. DeberáiV pro-sentarse a 
tomar posesión en los Centros a que 
se les destina, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la publi
cación de la presente Orden' en > el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  E S t A -  
p O ,  transcurrido el cual sin efec
tuarlo, se entenderá que renuncian a 
su destino, .•conforme’ a lo preceptúa, 
do en 'e l  artículo 22 del Reglamento 
de 7 de septiembre dé-“ 1918, 'dictado 
para, la aplicación de-la Ley de B a 
ses- de 22 de julio anterior. Para 
los Sargentos en act¡vo servicio y 
cabos y'soldados que están en filas 
por pertenecer a reemplazos ' movili
zados, el indicado plazo se contará 
desde la fecha en que se les .entre
guen los pasaportes ,̂ 1-e licéñciamien- 
t o ; pero, unos y o tro s , . leberán ele
var instancia manifestando su situa
ción militar al Jefe del Centro donde 
se les destina y al Subsecretario de 
esta Presidencia, in form ada. por el 
Je fe  de la Unidad en que presten 
servicio. s

El derecho ‘a ser admitidos a po
sesionarse de sus empleos en*el Cuer
po de Porteros,’ de los Sargentos pro
visionales que no estén comprendi
dos en reemplazo movilizado, Cadu
cará al cumplirse un año de la pu
blicación de la presente Orden en 
el B O L E T IN  O FIC IA L  D E L  E S 
TADO.

Tercero. Lo® M inisterio! respecti
vos extenderán a los interesados los 
título®'-administrativos, haciendto cons
tar que ei nombramiento les ha sido 
(oncedido por la presenta Orden, de

biendo comunicar .las tomas de po
sesión d’e aquéllos.

•Lo.digp a VY’ II.  para su cono
cimiento y efectos-consiguientes..

Dios guarde-1 a VV. 1L muchos 
años.

Madrid, 30 dé mayo de 1945. —

P-. D., el Subsecretario, Luis C a 
mero.

limos. Sres. Subsecretarios de esta 
Presidencia, de los Ministerios Ci
viles interesados y Ordenador Cen
tral de Pagos-.

Relación a que s e refiere la Orden anterior de concursantes que han ob
tenido el ingreso en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios C iviles

Núm. Nombre apellidos Centro a que se les destina

33i.
'  332.

333* '
334-
335- 

H. IF. C.

336.'
337*
338.
339-

340 - 
34*-

342*
343-
344-
345- 
345 bis 
34b.

H. F .  C.

347* ‘

' 348-.
349- 
35°- •

351-
352.
353- 

H. IF. C.
354-
355-

356. ; 
357-

,  358. 
359-
360.

361.
H. F .  C ,

3 ^ .
363 .

364.

; Crispín Pablo Moreno ,, 
Dictinio «Cabezudo Gonzá-

¿ z  ............................................
Ramón Fanlo Gil .................
Antonio Platas ^uintián ...
Ramón López \ ale ............

Angel Márida Pérez ............

Paulino Gutiérrez Cuevas. 
Félix Merédiz Llanes 
Manuel Rivero .Sánchez ... 
Eduardo Castillo Ruiz ....

Vicente Aguirre Durana .... 
Laureano Fernández Za

pata ............... .......................
Saturio Diez. Aivarez . . . .. .
Jesús Sánchez González ... .
Jesús Arense Diez ..............
Pedro Pons Pí ....................•.
Germán Mata Marcos .... 
Crescendo Juáraz Ortega.

Jo sé  Manía Vilches {Fer
nández- ...................................

Antonio Corral Fernández.
t/

Eduardo Maj-tínez 'Rotellar
José  *M'ajtín Marcos .........
Pedro Diez Batista ............

Fernando Martínez Suárezd 
Emiliano Llórente Caballero 
Esteban Laguna Asensio.. 
Santiago Garrido Recuero. 
Artura Rapado Lorenzo 
Lucinio Martín Rubio .......

Toribio Sánchez Pascua ... 
Eduardp Irazola Alarcia ...

Juüán Aivarez Jiménez ... . 
Pelegrfn Pejegrí Pelegrí ... j 
Ildefonso del Pozo- Sánchez |

Angel Sanz Gogez ...... .
Agustín Salvador x Garrido 

Recuero ............ ........... . .. ..

Julián Manrique (Ferníindéz. 
Antonio Rodríguez Ferrtán-

nández ..................................
Mariano Manuel Rodríguez 

Gógiez ....................... ..........

Correos de Guadalajara.

Sección Agronómica eje Falencia. ' 
Correos de Barcelona.
Audiencia 'Territorial de La Coruña. 
Universidad Central de'Madrid. 
Dirección General de Correos y T e 

lecomunicación.
Delegación de Industria de Santander 
Ministerio de la Gobernación. 
Universidad -de Barcelona.
Escuela de 'Aries y Uíieios .de Gra

nada. • ' 
Audiencia Provincial de Logroño.

Correos de Vigo.
Gobierno Civil de Santander. 
Biblioteca Nacional de 'Madrid. 
Biblioteca Nacional de Madrid. 
Delegación de Hacienda de Gerona. 
Universidad de Madrid.
Escuela de Aries y 'Oficios de Va, 
r pericia.- /

/
Dirección Geqcral de Correos y Te- 

lecomunicación.
Dirección General de Correos y T e 

lecomunicación. * • 
Biblioteca Pública de Lérida, k  '' 
Gobierno Civil 'de Huelva.
.Ins-titu-to" >E. Media Santa Q ju z  de 

«la Palma. ix 
Gobierno Civil de Oviedo.
Jefatura de Policía de Zaragoza. 
Audiencia Territorial de Pamplona. 
Delegación de Industria de Valencia. 
Escuela Normal de Bilbao.
Delegación de Hacienda de Guipúz

coa. ' « ’ - 
Delegación 'de Hacienda de Cádiz. 
Jefatura de Obras Públicas - de L o 

groño.
Escuela Normal de Teruel. 
Delegación de .Industria de Lérida. 
División Hidráulica del Norte de E s

paña.— Oviedo.
(gobierno Civil de Logroño.

,2 .a División Hidrológico Forestal.—» 
Valencia.

Correos- de Oviedo.

(dentro de Telégrafos de Barcelona.

Qorréos Bilbao,
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Núm. Nombre y apellidos Centro a que se les destina

365. Benedicto H urtado H er
nández ................................. Centro de T elégrafos de Oviedo. 

Audiencia Provincial de Bilbao.

Correos de Logroño.-
Je fa tu ra  de O bras Públicas de 'León.
U niversidad de Valencia.
Correos de Barcelona.
Centro de T elégrafos de Barcelona. 
Correos de Barcelona.

' Je fa tu ra  de Policía de Barcelona. 
Centro de T elégrafos de Córdoba. 
Gobierno C ivil de San ta  Cruz de T e 

nerife.

366.
367-

3f>S. 
3(>9- 

. 37Q-. 
37 1 •

h . k . e .
372-

Eleuterio Gómez Baza .......
Alejandro C iríaco  G arrido

Cobo . . , ..................................
Froilán Alonso Bernardo... 
Isidoro Gómez M artínez ... 
M iguel H urtado M artínez. 
Florentino G arcía C astillo , j 
Jo sé  Lacainbra Azcárate ... 
Fran cisco  Bedoya Gonzá

lez ................ : . . . l . . . .............. |
373*
374-

'Fernando C a sa s  Muñoz ... 
Pedro 'López 'Martínez '.......

 M adrid, ,30  de mayo de 1945.— P. D ., el Subsecretario , Lu is Carrero.

O R D E N  de 2 de junio de 1945, acor
dada. en Consejo de M inistros, por  
la que se im ponen las sanciones que  

 se indican a don Francisco  L e
m es Q uesada y otros, por com pra-
ven ta de conservas vegetales a pre
cios superiores a los de tasa.

• Excm os. Sres. : V ista  la propues
ta form ulada por la F isca lía  Superior 
de T a sa s  en el expediente número 
13.580, ejevado al Gobierno en v ir
tud de lo preceptuado en el artícu- : 
lo 'q u in to  de la L e y  de 30 de sep
tiem bre de 1940, instruido por el Ju z 
gado Especial Perm anente núm. 1, 
con el núm. 70-001013 de su registro, 
por compraventa de conservas vege
tales a ‘ precios superiores a los de 
tasa , contra don Fran cisco  Le mes 
Q uesada, como dueño de la firma 
«Viuda de Juan  Lem es» ; «Norte, So
ciedad Artónima» ; ((Hijos de Basilio 
Torres», como propietarios de la fá
brica «La C am pesina» ; doña A m pa-i 
ro M uerzaV doña Eleuteria Martínez 
Sola, y dón Hipólito Virto Aldea, el 
C onsejo de M inistros ha acordado: 

Im poner a los encartados' que a 
continuación se relacionan las sancio
nes que tambjón se expresan :

A) A don Francisco Lem es Q ue
sada :

M ulta de ciento cincuenta mil pe
setas, increm entada en la cantidad 
percibida ilícitam ente por su inter
vención en la  compraventa^ -de las 
3.654 ca ja s .d e  conservas vegetales, v 
cuya cuantía deberá precisarse en la  
ejecución de la  resolución dictada. '

B) *A  la  razón social «Norte, So
ciedad Anónim a», de Pam plon a:

M ulta de cien mil pesetas, incre
m entada en lo cantidad, percibida j 
ilícitam ente por sü intervención en . 
la com praventa de las 3.654 ca jas  d e ,

conservas vegetales y cuya cuantía 
deberá precisarse en la  ejecución de 
la resolución dictada.

C) A «H ijos de Basiliox T orres», 
propietarios de la fábrica «La- C a n v  
p e s in a » :

M ulta de cincuenta y cinco mil 
pesetas, increm entada en la cantidad 
percibida ilícitam ente por su interven
ción en* la com praventa de las 3.654 
ca jas de conservas vegetales y  cuya 
cuantía deberá precisarse en la e je 
cución de la. resolución dictada.

D) .A doña Am paro Muerza', de 
Saladián :

M ulta de diez mil pesetas, incre
m entada en la cantidad percibida ilí
citam ente por su intervención en la  
com praventa de las 3.654 ca jas  de
conservas vegetales y / c u y a  cuantía 
deberá p recisarse  en la ejecución de 
•la resolución dictada.

E ) A doña E leuteria  M artínez 
Solá :

Multa, de diez mil pesetas, incre
mentada en la cantidad percibida ilí
citam ente por -su intervención en la 
com praventa de las 3.654 ca jas  de
conservas vegetales y  cuya cuantía 
deberá precisarse en la ejecución de 
la resolución dictada. 1

F) A don Hipólito V irto Alldea :
M ulta de cincuenta m il pesetas, in

crem entada en la cantidad percibida 
ilícitam ente por su intervención en la 
com praventa de las 3.654 ca ja s  de
conservas vegetales y  cuya cuantía 
deberá p recisarse  en la  ejecución de 
la resolución dictada.

F) Devolución al Grupo de T ira 
dores de Iín i y  a  Aviación dó las
cantidades en que han resultado per
judicados e n / la  adquisición de las 
conservas vegetales, sum as que debe
rán detraerse de las devoluciones que

efectúen los inculpados de las can
tidades ílegalm ente cobradas.

H) Deducir testim onio de los par
ticu lares necesarios correspondientes, 
que con copia de la resolución dicta
da se elevarán al Excm o. S r . Capitán 
General de C anarias, como Je fe  del 
'Mando Económico, y al lim o. Sr. D i
rector general de M arruecos y Colo
nias, por si pudiera derivarse res
ponsabilidad contra personas em plea
das en la Delegación de A basteci
mientos de L a s  Palm as de Gran C a 
naria o dependientes del Gobierno, 
,Político-m ilitar de Ifni (Sah ara).

Lo que de Orden de Su Excelencia 
comunico a V V . E E . p ara su cono
cim iento y  dem ás efectos.

Madrid, 2 de junio de 1945.-*-, 
P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

ExcmOs. Sres. M inistro de Industria 
y Comercio y F iscal Superior da 
T a sa s.

O R D E N  de 2 de junio de 1945, abor
dada en Consejo de M inistros, por 
la que se im ponen las sanciones que 
se indican  a  «Agrícola, S .  A .»> y a 
don Eduardo Gómez Amat por ven
ta de artícu lo s intervenidos a preci

os abusivos .

Excm os. S r e s . : V ista  la propuesta 
form ulada por -la F isca lía  Superior 
de T a sa s  en el expediente número 
23.166, elevado al Gobierno-en virtud 
de lo preceptuado en el artículo 'quin
to de la Ley de 30 de septiem bre de 
1940, instruido por la Provincial de ■ 
Barcelona, contra «Agrícola Com er
cial, S. A.», y don Eduardo Góm ez 
Am at, por, venta de artículos inter
venidos a precios abusivos, el Con
sejo de M inistros ha acordado im po
ner a los encartados las sanciones 
sigu ien tes:

A) A «Agrícola Com ercial, S. A .» : 
M ulta de doscientas mil pesetas v

cierre d e  -su establecim iento durante 
tres m eses, dcjand'o a salvo los de
rechos que a sus em pleados y obre
ros concede la vigente legislación del 
trabajo.

B) A don Eduardo Gómez A m a t: 
M ulta de mil pesetas y prohibición

de ejercer el comercio durante üne>s. 
meses.

Lo que de orden do Su Excelen
cia comunico a V V . E E i para su 
conocimiento y dem ás efectos.

D ios guarde a V V . E E . mucho* 
años.

M adrid, 2 de junio de 19 4 5 .—  
P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

Excm os. Sres. M inistró dé Industria 
y Comercio, y  F isca i Superior 4a 

T asas,
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O R D E N  de 2  de junio de 1945, acor
dada en Consejo de M inistros, por la 
que se im pone la sanción que se in
dica, a la C o mpañia de F errocarri
les de «La R obla», por transporte
clandestino de artículos intervenidos . 

Exorno». Srcs. : V is ta ' la  propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior de 
T a s a s  en el -expediente elevado al G o
bierno en virtud de lo preceptuado ei  ̂
el artículo quinto de Ja I ^ y  de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
F isca l ía  Provincial de Burgos, con
t ra  la Compañía de Ferrocarriles de 
« L a  Robla», domiciliada en Bilbao, 
por transporte clandestino de artícu
los intervenidos, e<l Consejo de^ Mi
nistros ha acordado: * m

Imponer a la Compañía d« F erro 
carriles de ((La Robla»,!

'Multa de cien mil pesetas.
Lo que comunico a V V . E E .  para 

SU' conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V V . E E .  muchos 

años. N
Madrid, 2 de .junio- de 1945-— 

P, D.,  e¿ Subsecretario, Luís Carrero.

Excm os. Sres. Ministro de Industria 
y> Comercio y ' F i s c a l  Superior de 
T asas,

M I N I S T E R I O  D E L  

E J E R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E 
C L U T A M I E N T O  Y  P E R S O N A L

Destinos
O R D E N  de  29 de m ayo de  1945 por 

la que se destina a las Fuerzas de 
Policía Arm ada y de T ráfico a los 
Com andantes y  Capitanes de In fa n 
tería que se relacionan .

P ara  cubrir vacante^ de libre elec
ción de Jefes y Oficiales de Infante
ría existentes en las Fuerzas de Poli
cía Armada y de Trófico, que fueron 
anunciadas por Orden de 5 de abril 
de 1945 («D. O.» núm. 79), he desig
nado a los Comandantes V Capitanes 
de Infantería qu«*a  continuación se 
relacionan, los.,cuales tesan en los des
tinos que so indican y quedan en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo cjel artículo segundo del De
creto do 23 d« septiembre do 1939 
(«D. O.» núm. 4),

Comandan tt don José  Caam año 
Calderón, del Batallón Cazadores 
Montaña, Estella, número 21.

Otro, don FráVicisco Herrera Du
rante, del Batallón Cazadores Mon
taña, Gerona, número 8. *

Capitán don Manuei Cuñarro Vi
dal, dél Regimiento Tarragona, nú
mero 42. . . .  v

Otro, don Bonifacio ^Maroto Sfcl-

ga¿lo, del Regimiento Inmemorial, nú
mero 1.

Capitán don José Membrive Martí
nez, del Regimiento León, número 38.

Otro, don Agustín Aguado Medina, 
de disponible forzoso en la 2.a Región 
Militar.

Otro; don Victoriano de Azcárraga 
Collazo, adel Regimiento (Mérida, nú
mero 44. r.

Otro, don José Cayón Moreno, del 
Regimiento Pavía, número 19.

.Otro, don Luis Fernández Puig, de 
disponible forzoso en la 3."* Región 
Militar y en comisión Regimiento L a  
Victoria, número 28.

Otro, don Manuel García  Martín, 
del Regimiento de Toledo, número 33.

Otro, don Leoncio Góme2 Sanz, .de 
disponible forzoso en la i . a Región 
Militar.

Otro, don Francisco Martínez Ló
pez, de disponible forzoso en la 5.a R e 
gión Militar.

Otro, don Eugenio Moreno Moreno, 
de disponible forzoso en la i. ‘a Región 
Militar.

Otro, don julio ,Pierrat Monedero, 
del Regimiento San Fernando, núme-, 
ro 1 1 .

Otro, don Alfredo Pradas Pórtela, 
del Cuartel General de la Divi
sión 41, provisional, Plana Mayor In
fantería -Divisionaria.

Otro, don Cipriano Pérez Trincado, 
del Regimiento Africa, número 53.

Otro, don Manuel Pola neo Gómez, 
del Regimiento NápoleS, número 24.

Otro, don Manuel Pérez Serrano, 
del Servicio de Intervenciones d# M a
rruecos.

Otro, don ' José Ram os Ripoll, .del 
Regimiento Palma, numero 47.

Otro, don Adolfo Rodríguez Vicen
te, de disponible forzoso en la, 2.a R e 
gión Militar v en comisión Regimiento 
Aragón, número .17.

Otro, don 'Nemesio Sánchez Borre
guero, del Regim iento Canarias, nú
mero 50.

Otro, don Isaías Zapata Guerrero, 
del Regimiento L a  Victoria, núm. 28.

Madrid, '29* de mayo de 1945.

- A S É N S I O

MI N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
O R D E N  de 26 de m ayo de  1945 por 

la qu e se concede el pase a la si
tua ción de excedente vo luntario, sin  
sueldo, al O ficial del Cuerpo de P ri
s iones don Tom ás García Sam per.

limo. S r . : Accediendo a d a  solici
tado por don Tom ás G arcía  Samper, 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones, con sueldo anual -de

7.200 pesetas, con destino en el R e 
formatorio da Adultos de Ocaña, y  
de conformidad con lo, prevenido en 
el. artículo 407 del vigente Reglamen
to de los Servicios de Elisiones,.

E s to  Ministerio ha .tenido a bien 
concederle el pase a la s ituación ‘ de 
excedente yoluntario,. sin sueldo, por 
un tiempo superior a un año e in
ferior n di^z.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho6 años.
Madrid, 26 de mayo de 1945.— 

P. D ., E ,  Gómez Gil.

limo. Sr. Director gbneral de Pri- 
' siones.

O R D E N  de  29 de m ayo de  1945 por, 
la que causa baja definitiva en el 
Escalafón del Cuerpo de Prisiones 
el Guardián don C e ferino B arra
ga E strada .

limo*. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el G uar
dián 'del Cuerpo de Prisiones, ' con 
destino en la Prisión Celular de B ar
celona y sueldo anual de cuatro mil 
y e s e t a v  don Ceferino Barraga  E s 
trada, cause baja definViva 'en el E s 
calafón de los de su clase, por no 
haber presentado ni solicitado su 
reingreso en el Cuerpo al que per
tenecía, al ser licenciade fen el E jér
cito.  ̂ ' ;

Lo digo q V., I. para su conoci
miento-v demás efectos

Dios guarde a V. L  muchos iafios. 
Madrid, 29 de mayo de 1945* —  

P. D-, E .  G ó m e # G il .

limo. Sr. D irector general de Pri
siones.

O R D E N  de  30 de m ayo de  1945 por 
la que causa baja definitiva en el 
E scalafón  del Cuerpo de P risiones 
el G uardián don R a fa e l de Pablo  
B lanco. 

limo, S r . : E ste  Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Guar
dián del Cuerpo de Pr is iones ’ don 
Rafael de P^jlo) Blanco, con desti
no en la  Prisión de partíeo de 
nares ( Jaén) , ,  y sue ldo 'anual de Iper 
seta"? cuatro mil, cause baja  defini
tiva en- el Escalafón del Cuerpo de 
Prisiones, por 116 haberse presentada 
a su servicio ni solicitado su reincor- 
j*oraci’ónv de la Dirección General deL 
Ramo, al ser licenciado ep el E jé r 
cito. , •  '

Lo digo a V. L* para  su conoci
miento y uemás efe» tos. ^ ;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 194S. — 

P. D., E .  ( ómez Gil.

limo. Sr. Director general - de Pri-  
‘ siones.



N ú m .  1 5 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 6 1 5

O RD EN  de I .° de junio de 1945 por 
la que se dispone cause baja defi
nitiva en el Escalafón de su clase 
el Guardián propietario del Cuer
po de Prisiones don Miguel Lozano 
Isach .

limo. S r . : Este Ministerio ha dis
puesto que el Guardián propietario 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de* cuatro mil pesetas don 
M igu*f Lozano Isach, con destino 
en la Prisión Celular de Barcelóná, 
cause baja definitiva en el Fscalafón 
de su clase, por no haberse incor
porado a 9U destino ni haber soli- 
citldo el reingreso al 'Servicio de su ! 
clase una vez hab^r sido licenciado en 
el Ejército, desde el ipes de octubre 
de 1942^

Lo digo a V. I. parÉt su conoci
miento y dem ás1 efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,/ i.° de junio de J945,,

P. De, £ . Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general de . Pri
siones. <

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 26 de mayo de 1945 so
bre emisión de sellos de C orreos, de 
0,40 pesetas, para conmemorar el 
I I I  Centenario de la muerte de don 
Francisco Gómez de Quevedo y Vi
llegas.

limo. Sr.-: El día J8 de septiembre 
próximo, se cumple el III Centenario 
de la muerte en Villanueva de los 
Infantes de don/Francisco Gómez dê  
Quevedo y Villegas, cuya figura gi-‘ 
gante no requiere otra justificación 
que J a  de su nombre universal para 
motivar cuantos homenajes puedan 
rendirse a su memoria^, y deseoso este 
Ministerio de  contribuir, en 8 a me
dida que a su jurisdicción alcanza, 
al analtecimiento de su personalidad 
imperecedera, conformándose coir la 
propuesta de la Oficina Filatélica del 
Estado, y de acuerdo con el Plan, 
Iconográfico que en su 'día se apro
bara pata la emisión. de sellos de 
Córpbos, ha tenido a bie« disponer' 

do siguiente: í ' , - !
Artículo i,° Por la birección Ge

neral de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Tiipbre se. procederá a- some*. 
ter a la aprobación de la Dirección 
General de Timbre y Monopolios, mo
delos de sellos de Correos con_  la 
efigie de\ don Francisco Gómez de 
Quevedo y Villegas, o motivos que, 
referidos a su obra/exalten  su per

sonalidad, para que aquel que sea  
informado favorablemente por la Ofi- ¡ 
ciña filatélica, del Estado se eleve j 
al acuerdo de este Ministerio al efec
to* de la autorización correspondiente.

Art. 2.0 El modelo aprobado ser
virá para realizar con él una emisión 
de sellos de correos de precio 0,40 pe
setas, y .p o r  un total de un millón 
de ejemplares, de los que se reser
varán 20.000 a disposición de' la O fi
cina Filatélica del Estado.

Art. 3;° Estos sellos podr.áa uti
lizarse para franquear la correspon
dencia postal desde el S de septiem
bre de 1.945 al 8 de septiembre de 
1946, fecha en la cual se procederá 
a la recogida de los no vendidos, 
entregándose los remanentes que se 
produjera», a la Oficina Filatélica d*l 
Estado.

Art. 4,0 Las planchas que sirvan 
p a ra ' la tirada de este efecto serán 
inmediatamente destruidas por la Di
rección (general de la Fábrica Na
cional de fyoneda y Timbre con las 
formalidades correspondientes.

L o < que comunico a V. I. para su 
conocimiento. 

vDios-guarde a. V. T. ..muchos años, 
¡^adrid, ' í 6 de mayo de 1945.

J .  B EN JU M E A

limo. Sr. Director general de Tim-^ 
bre y Monopolios.

O RD EN  de 26 de mayo de 1945 sobre 
emisión de sellos d e  Correos en ho
menaje al Conde de San Luis, para 

 celebrar el <<Día del Sello» en 12 de 
octubre de 1945. 

limo. Sr. : .Establecida por Orden 
ministerial dé 12 de septiembre de 
1944 te celebración del «Día del Sep
ilo», habida cuenta de los plazos in
dispensables cjue requiere la prepa
ración, fabricación y distribución dcN 
correspondiente, que habrá de ser 
puesto en circulación en dicho día, 
a propuesta de la Oficina Filatélica 
del Estado y en virtud de (las cir- 
Vuhstaocias que concurren e* don 
.Luis- José Sartorius, Conde de Sa« 
Luis, que refrendó como Ministro de 
la Gobernación el Real Decreto d© 
24 de octubre dé. 1840,. rubricado por 
la Majestad de Isabel II , y por el 
que se' estableció e* nuestra nación 
el Sranqupo postal por medio de los 
sellos de correos, y ©1 fin de encua
drar, en #<1 mismo espíritu que r e 
sidió la elección de la efigie del Doc
tor Thebussem. para la emisión co
rres no nd i en te al «Día del .Sello», de 
Ts^de octubre de 1944, en la línea 
de eM a.clasificación a aquellos que 
demostraron su amor o su ayuda al

Correo, en gratitud debida, ajena a 
! toda otrá 'consideración, sin perjuicio 
jotras relevantes caracterism os que 
'puedan justificarlo, acudiendo al pro
pio tiempo a circunscribir en serie 
filatélica aquellas figuras de análogas 
re.presentaciónes dentro del Flan Ico
nográfico que en los diferentes días 
del sello que se sucedan puedan cons
tituirla,

Este Ministerio ha tenido, a  bien 
disponer Lo siguiente.:

Artículo i.° La celebración d e.l 
«D ía'del Sello» en 1 2 . de octubre da 
19 45  se realizará mediante uñar emi
sión de sellos de correos en homenaje 
a don Luis José Sartorius, Conde de 
San 'Luis. * —. ’
. Art. 2.0 Por la Dirección General 
de la Fábrica .Nacional de Moneda 
y Timbre se' presentarán a la Direc
ción General de Timbró y Monopo
lios, con la rpáxima urgencia, lo s . 
modelos correspondientes, que se so
meterán a La aprobación de este. Mi
nisterio una *vcz que tengan el in
forme favorable de la Oficina F ila
télica del. F.stado. ' .

Art. 3,0 El precio de dicho signo- 
sc-uá, el de 10 pesetas para el fran
queo del correo a?reo, y su tirada 
constará de 100.000 ejemplar*#, l°s  
que se reservarán 5.000 a disposición 
de la Oficino Filatélica del Estado.

Art. 4.0 1.a vigencia del indicado 
sello queda reducida al día de que se 
trata, de co'nformidad con lo dispues
to en la Orden ministerial por la que 
se creó, el «Día del Sello».

Airt. 5 .0 Dichos sellos se-rán pues
t o s 'a  la venta por Tabacalera. So
ciedad Anónima, con la antelación' 
precisa pqra que puedan tener circu-* 
lación el día (12 de octubre del co
rrí eote año.

Art. 6.0'* A. partir de la publicación 
de esta Orden se admitirán en la 
Dirección General de Correes y .T e *  
Incomunicación, peticiones de* suserip-'- 
ción, que serán servadas pór la Aso  ̂
ciación Benéfica de Correos, a la que 
serán'imputables, como hasta aquí, ilas 
comisiones correspondientes en los se* 
líos a cuya expedición procede.

Art. 7.0 La venta de estos sellos ' 
se realizará exclusivamente por 'Sus 
valores facíale* fin  aumento altfu- 
ao, «o «pudie-ndo adm itirse ' suscrip
ciones qu© o*ceda* dcJ 2 por 100 de 
la , tírada Sefialada y denegándose 
aquellas otras «<t que se pueda sos
pechar malicia y acaparamiento. Si 
ap#sar de ésto se produjeran v la 
A<lmÍHÍatración tuviese noticia poste
riormente de realizaciones de esta ín
dole, quedará tomada nota, para la 
supresión de la suscripción en el año 
siguiente del elemento de que se 
trate.
.• Art. 8.° El remanente, si se pro* 

dujerá, será entregado a la Oficina
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Filatélica deá Estado para ser incor
porado al capital filatélico nacional.

Art. 9 *. Recogidos por la  O ficina 
Filatélica del Estado los remanentes 
que se produzcan, y sumados a sus 
reservas, podrá abrirse por ésta pla
zo de venta de la totalidad que re
manente y reservas arroje, en las con
diciones que se especifique y que h a 
brán de ser aprobadas por este Mi
nisterio

Art. io. H abida cuenta de que por 
las características de esto,s sellos ca- ' 
rece de virtualidad el situarlos en 
aquellos lugares que no tienen venta 
normal, y, por otra parte, que el co
leccionism o quede atendido mediante 
las suscripciones. qué se realicen en 
la Dirección General de Cor. eos v 
Telecom unicación, la distribución de 
tales sellos por T abacalera, S. A .r a 
los e fe c to s ,de la venta de sellos para 
franqueo, se¡_realizará exclusivam en
te en Madrid, Barcelona, Sevilla y 
Z aragoza. Para esta 3istribución <e 
tendrán en cuenta las cantidades ven', 
didas en el año anterior en el «Día 
dél Sello», pudiéndose aum entar en 
un io por  ̂ioo si el plazo desde que 
se pohgan a la venta al 3 ía de su 
circulación lo perm ite.

A r t .1 ?i. L as planchas que sirvan 
para la tirada de este efecto fcerán 
inm ediatam ente destruidas p o r'la  D i
rección General de la Fábrica Nacio
nal de Moneda v T im bre'con  las for
m alidades correspondientes.

Lo que comunico a V . I. para su 
cOno-ci miento.

: Dios guarde a V. I. mucjios años.
Madrid, 2 6 -d e.m a yo  dé 1945.

J. BENJUMIJA

lim o. Sr. Director general de T im 
bre y Monopolios.

O R D E N  de 9 de marzo de 1945 por 
la que se dispone se publique el Es
calafón de funcionarios del Cuerpo 
Administrativo de Aduanas.

Hmo. Sr.': Este Ministerio ha acor
dado que se publique en er, BOLETIN 
CXPIiOIAL DEL ESTADO el escalafón 
de funcionarios del Cuerpo Adminis
trativo <je Aduanas, Iforinado con arre
glo a jo dispuesto en eü vigente. Regla
mento orgánico del personal de las 
mismas y totalizado en (primero de 
enero ¿el año en curso.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y- cumplimiento.

Dios guurde a Y. I. rnueboe años 
Madrid, 9 de mareó de 1946.— 

P. D., Femando Camacho.

Jim o. Sr. Director general de Adua
nas.

O R D E N  de 23 de mayo de 1945 por
la que se acepta la renuncia a don 
Antonio Crespo Fuentes d e l  cargo 
de Actuario de la Dirección Ge
n eral de Seguros y  A horro.

¡limo. Sr, : V ista la solicitud que 
el Actuario de la Dirección, General 
de Seguros y Ahorro, don Antonio 
Crespo Fuentes, ha presentado, en 
la. que interesa su baja en la escala 
de Actuarios de dicho ♦Centro direc
tivo, y teniendo en cuenta que no 
existe precepto ni disposición alguna 
que impida acceder a la petición for
mulada, ' .

Esté M inisterio, en consecuencia^ 
acuerda se le conceda lá baja solici
tada. . 1

Dios guarde a V. I . ,muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de, 1945 .—  

P. D., Fernando Cam acho. \

lim o. Sr. Director general de Segu
ros. .y

MINISTERIO DE EDU 

CACION NACIONAL

O R D E N  de 30 de abril de 1945 por 
la que se aprueba el proyecto de 
Carta Fundacional por el que h a 
de regirse la Escuela Elemental de 
Trabajo de Avilés, previas las m odi
ficaciones que se indican.

• Ilmp. S r . : Visto el proyecto /de
C arta  Fundaciohal, confeccionado por 
el Patronato local provisional de For
mación Profesional de Avilés (Oviedo), 
elevado a éste Ministerio para su exa
men yi aprobación, si asi procediera.

Exam inado el indicado proyepto y 
visto el articulado dél Libro I y III 
del vigente Estatuto de Formación 
Profesional de 21 ,de diciembre de 
1928. y atemperándose a él la Carta 
Fundacional de que se ha hecho, 
mención, >

Este Ministerio, de acuerdo^ con 
el infórme emitido por la Sección se
gunda’ de la Junfa Central de For
mación Profesional, 1 ha resuelto apro
bar la C arta Fundacional por la que 
ha de regirse la Escuela Elem ental 
de Trabajo de Avilés, con la si
guiente enmienda a introducir en el 
capítulo de «Personal docente de la 
Escuela». El apartado b) quedará 
redactado ^así: «Para concursar las
plazas de personal técnico de la  ci- 
tada Escuela es indispensable ester
en posesión de los títulos^ de Inge
niero, en cualquiera de . sus especia-

 Edades; Perito ¿ Técnico Industrial, 
para todas ellas ; el de Licenciado <.-n 
Ciencias físicqs químicas y natura
les; los de Licenciado en Filosofía y ' 
Letras, o en Ciencias /Económicas y 
Maestros de Primera Enseñanza, pa
ra las de Cultura general ; el ch* Ar
quitecto o estar en posesión del tí
tulo de Profesor de Dibujo, con arre
glo a la Orden de io de noviembre 

1933? para las de D i b u j o p a r a  
las de Idiomas, probar dociAucnfal-' 
mente el conocimiento de los .m is
mos y ostentar algún título acadé
mico, salvo en el caso de que los 
interesados ejerzan funciones oficia
les que exijan el dominio del idioma 
de qué se tra te ; para el carago de 
Jefe de Talleres, ‘ el de Ingeniero, 
Perita o. Técnico. Industrial, y para 
las de {Maestro de T aller, estar cla
sificados los aspirantes como O ficia
les de primera, según las bases de 
la Industria sidérometalúrgica, en 
vigor.  ̂ * •

Lo digo a V. I. para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V. I./m uchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1945.

IB A S E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector general d< Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 3 de mayo de 1945 por 
la que se aprueba el expediente 
del concurso de ascenso convocado  
para proveer varias plazas de Pro
fesores de término de «Dibujo li
neal», vacantes en Escuelas de Artes  
y Oficios  Artísticos.

lim o. S r . : V isto ¿1 expediente tra
mitado para la- {provisión por con
curso de ascénso de la» plazas de 
Profesores de término de «Dibujo 
lineal», vacantes en pas Escuelas de 
Artes y Oficios A rtísticos de Ciudad 
Real, L a  Coruña, M álaga, Sevilla y 
V alla d o lid ; * j

R esultan do' que por Orden minisr ' 
térial de 30 de jqnio ultimó se dis
puso la realización del concurso de 
ascenso, convocado por la de 20 de 

‘ septiembre de ,1941, ajustándose a las 
condiciones señaladas en eí Decreto 
de • 10 de noviembre y en la Orden 
m inisterial de 21. de diciembre de 
1942, para la provisión por el refe
rido turno de las cátedras y Centros 
que en la referida Ordén de 30 de 
junio S£ indican ; *

Resultando que en vista de los 
méritos acreditados y de Jos ejerci
cios realizados, el Tribunal (propuso, 
de entre los aspirantes admitidos -y. 
que actuaron en el concurso, la apro-
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baeión ¡de los siguientes, con derecho 
a elegir plaza :

Núm. i .— D,on Fernando Gosálvez 
pam os, quien eligió la vacante ¡de 
Valladolid.

Núm. 2.— Don Antonio Martín Bo
nilla, que optó por 1 i de Sevilla.

Núm. 3.—Don Joaquín González 
Narbona, por Ea de Málaga. >

Núm. 4.—Don Bartolomé Morejio 
Sotés, por la de Ciudad Real ; y 

'Núm. 5.— Don José P^ñce .Rubio, 
quiei. hizo renuncia de su derecho a 
ocupar la vacante de La Coruña, tíni
ca restante ; \

Considerando que la tramitación 
del concurso se ajustó a lo dispuesto 
en la Orden de convocatoria y que 
no.se presentó protesta ni reclamación 
alguna contra la actuación del Tri
bunal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el expediente del concurso de 
referencia, y Ón consecuencia :

i .°  Nombrar Profesores de térmi
no de «Dibujo lineal», con el sueldo 
de entrada de .7.200 pesetas anuales y 
con los demás derechos reconocidos 
en las disposiciones vigentes, de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
que se indican a continuación, a los 
señores siguientes*:

Don Fernando Gosálvez Ramos, de 
la Escuela de Valladolid.

Don Antonio Martín Bonilla, de la 
de Sevilla.

Don Joaquín González Narbopa, de 
la de Málaga.

Don Bartolamé Moreno .Sotés, de 
la de Ciudad Real.

2.0 Declarar desierta y a proveer 
en su día, por e l turno que correspon 
da, la plaza de Profesor de término de 
((Dibujo linea!» de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de La  Coruña.

Lo digo a. V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1945.

' IBAÑ EZ M ARTIN
4

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica. .

O RD EN de 25 de mayo de  1945 por 
la que se declara exento de depura
ción al Catedrático de la Universi
dad de Madrid don Luis Jordana 
de Pozas.  

limo. S r . : Considerando que don 
Luis Jordana de Pozas, Cetedrátáco 
de la Universidad de Madrid, por 
haber ostentado y  ostentar cargos 
de confianza desde la iniciación del 
Glorioso ¡Movifniéhto Nacional, m

encuentra, comprendido en lo dis
puesto en la Orden de il^ d e  junio 
de 1940 (B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del día 30), aclarada por 
la de 5 de julio siguiente (B O L E 
TIN O F IC IA L ' D E L  ESTAD O  del 
día 13),

Este Ministerio ha resuelto decla
rar exento de depuración al mencio
nado Catedrático don Luis *Jordana 
de Pozas.

Lo digo a V. 1. para siy conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mudhos años.
Madrid, 25 de mayo de 1945.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
' ñanz*a Universitaria. ,

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 26 de mayo de 1945 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia refe
rente al recurso contencioso-adminis
trativo número 14. 19 1, promovido 
por el Consorcio del Puerto Franco 
o Zona Franca de Barcelona contra 
Orden de este Ministerio.

limo. Sr. : En el recurso contencio- 
so-administrativo número 14 .19 1, pro
movido por el Consorcio del Puerto 
Franco ,0 Zona Franca de Barcelona, 
contra Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 19 de julio de 1934, Por *a 
que se autorizaba a don Francisco 
Crespo Mir plira * extraer arenas del 
cauce del río Besós (Barcelona), en 
término de Sán Adrián de Besos, la 
Sala correspondiente del' Tribunal Su
premo, con fecha 24 de febrero pró
ximo pasado-, ha didtado sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue : 

((Fallamos que, con desestimación de 
la excepción alegada por el Ministe^ 
rio Fiscal, debemos declara/"y decla
ramos que la zona de extracción de 
aren as. otorgada a-don Francisco Cres
po Mir por la Orden del. Ministerio de 
Obras Públicas de 19 de julio de 1934 
ha de entenderse limitada a la anchu
ra del río Besós comprendida entre la 
margen izquierda del mismo y el eje 
de dicho r ío ; y en cuanto con estos 
pronunciamientos se conforme dicha 
Orden ministerial, fa confirmamos, y 
en cuanto de los mismos discrepe, la 
revocamos.»

En vista de dicho fallo, ’este Minis
terio ha dispuesto se cumpla esta sen- 
tercia en su* propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 26 de mayo de 1945.

PEN A B O E Ü F

limo. Sr. Director general de Obras 
•Hidráulicas.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 23 de mayo de 1945 por

la que se dispone que se cumpla la

sentencia recaída en el recurso con

tencioso-administrativo interpuesto 
 por don S. Francisco Murias Pradas

limo. S r . : Habiendo recaído reso
lución firme en 25 de abril próximo 
pasado en el recurso, contbneioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don 
S, Francisco Murías Pradas cqntra 
Orden de este Departamento de 31 de 
mayo de 1933,.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se cumpla la ^citada 
sentencia en sus propios términos, 
cuyo fallo dice lo siguiente:

‘ ((Fallamos: Que desestimando la 
excepción de incompetencia de juris
dicción propuesta por el Ministerio 
Fiscal y declarando haber lugar -al 
lecurso contencioso - administrativo 
formulado por don Francisco Mu
ría Pradas contra Orden del exce
lentísimo señor Ministro de Trabajo 
y Previsión de fecha 31 de mayo de 
1Q33. por la. que se nombró Secreta
rio del Jurado Mixto del Trabajo en 
las Industrias de la Madera, de Bar
celona, a don José Carbó R iera ,,d e
bemos declarar y declaramo-s nula y 
sin efecto la expresada Orden y el 
nombramiento para dicho cargo de 
don José' Carbó Riera, y declaramos 
también que el recurrente, don S. 
Francisco Murias Pradas, tiene pre
ferente derecho a ser nombrado para 
la indicada plaza de Secretario de 
Jurado Mixto, por razón del recurso 
convocado para .,1a provisión de la 
misma con fecha 14 del mencionado 
año; y devuélvase el expediente ad
ministrativo al Ministerio de dond* 
procede. /

Así por esta nuestrjt sentencia, qua 
se publicará en el B O LETIN  O FI
C IA L D E L  ESTAD O  e insertará en 
la ((Colección Legislativa», lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos: Ale* 
jandró Gallo, José María Cremadea* 
MaiAiel G. Alegre, Ignacio de L#>
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cea, F ra n cisco  R u iz  Jarabo. ( R u b r i-
cad os.)»

L o q u e d igo  a V . I. p ara  su cono
cí m iento y e fectos.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años. 
M adrid , 23 de m ayo de 1945.—  

P . D ., C arlos P in illa .

lim o . S r. S u b se cretario  de e ste  M i
n isterio . •

O R D E N  de 28 de mayo de 1945 Por 
el que se dispone s e  c u m pla la sen
tencia recaída en e l  recurso conten
cioso-adm inistrativo interpuesto por 
la Junta C entral de los C olegios  
O ficia les de C om ercio .

lim o . S r. : H abiendo recaíd o resolu 
ción firm e en 18 de abril del corriente 
año, en el recurso contencioso-adm inis- 
trativo  interpuesto por la Ju n ta  C en 
tral de los C olegio s O ficia les de C o 
m ercio contra D epreto del M inisterio  
de T ra b a jo  y Previsión  ele 31 de m arzo 
de 1932, relativo a facultad es otorga-, 
das a los A gen tes de S eg u ro s, corres- 

, pondientes en aquella  fecha a los C o 
rredores de C om ercio ,

E ste M in isterio  ha tenido a bien dis^ 

poner qu e se cum pla  la citad a senten
cia en sus propios térm inos, cuyo fa

llo dice lo s ig u ie n te :

« F a lla m o s : Q u e desestim ando Ja 
excepción  a leg ad a  de incom petencia, 
debem os absolver y absolvem os a la 
A d m in is tra c ió n . de la dem an da o rig i
n aria  del presente pleito.

A sí por esta nuestra sentencia, que 
se p ublicará en el B O LE ^ TÍN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  e in sertará  en 
la  ((Colección Legislativa!), lo p ron un 

ciam os, m an dam os y firm am os.— A le
jan d ro  G allo .— José M aría  C rem ades. 
Ig n a c io  dé iLecea.— P edro de la  F u en 
te.— Francisco R uii Jarabo. (Rubrica
dos).»'

Lo que digo a V. I. para su cono- 
ümiefvto y efecto».

Dio» guarde a V. I. mucho» ailo*. 

Madrid, *& de mayo de 1945.—  
Pf D., Cario» P in  illa. •

1.
/lino. Sr. Subsecretario de. e*t* Minis

terio.
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Dirección General de Regiones De
vastadas

Acordando la expropiación de los in
m uebles que se citan de las locali
dades de Teruel, I rún y Seseña.

Adoptada por el Estado la localidad 
de Teruel por Decreto de 7 de octu 
bre de 1.939, a ios efectos de su re 
construcción, y aprobados por el Con
sejo de M inistros el 18 de m ayo de 
1943, 29 de septiembre de 1944 y 9 
de noviembre de 1944 los proyectos 
para la construcción de Escuela de 
Artes y Oficios, Escuelas G raduadas, 
Escuelas, casas para M aestros y cam 
po escolar en el barrio de San B las, 
Grupo escolar y viviendas para M aes
tros en el barrio de 'Villa'espesa y chal
léis en el Ensanche, todas ellas en la 
referida localidad, la Dirección Gene-, 
ral d e ’ Regiones Devastadas y Repa
raciones ha acordado, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 3 .0 de la Ley 
de 7 de octubre de 1939, ^ -exp ro p ia
ción de los siguientes inm uebles: 

Parcelas de terrenos números 25, 
26, 27, 30, 31 y 32 del piano parce
lario formado por el Ayuntamiento de' 
Teruel; para la división de lo s • terre
nos del Ensanche en la denominada 
Zona Industrial de dicha capital.

Parcela de terreno segregada del 
Conven Lo de Santa C lara , en la parte 
lindante con el Seminario^ calle de 
Y  agüe de Salas y terrenos que fueron 
de ía Iglesia de Santiago.

Parcela de terreno segregada del 
Sem inario Conciliar, con una exten
sión de 144 metros cuadrados en la 
parle lindante con la plaza de Pérez 
Prado, Convento de Santa C lara  y 
calle de Yagüe de Salas.

Heredad sita en el barrio de San 
Blas, llamada pmza de la madera, en 

, 1 a partida del Santo, de 23 áreas y 
93 cenliáreas.

Solar en barriada de Villaespesa de 
3.187,65 metros cuadrados. L indan te : 
al Oeste, con Ram bla y camino ; al 
Sur, con casa de Vicente Sacristán ; 
al Este, con 'Modesto T ío , Francisca 
Martín y Joaquina Vicente, y q¡\ Nor
te. con R am bla.

Parcela de terreno al sitio denomi
nado la Florida, de 4.929,54 metros 
cuadrados, que forma parte del pro
yecto de urbanización de- los terre
nos del ensanche de la ciudad, al otro 
lado del Viaducto, que linda : al Oes- 
t<°, con Barranco, y por los demás la
dos, con terrenos del Ayuntam ienfo.

Según antecedentes y  datos adqui
ridos por esta Dirección General, re
sultan > entre otros propietarios o in
teresados en dicha expropiación, los 
siguiente? : Ayuntam iento de Teruel, 
don Guzmán M oya Alijarde, don Jou 
sé M aría Con-tel, don (Miguel (Martín, 
don José Martí L*£u&r<U, Comugjp
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dad de  Religiosas de Santa Clara, 
Diócesis de Teruel, don Miguel Mar
tín Espílez. don Juan García Maicas 
y señor Aguirre.

En su consecuencia, y para seguir 
en todos sus trámites el expediente 
de expropiación al amparo de lo dis
puesto en la iLev de 7 de octubre de 
*939 y llevar a cabo las obras ci
tadas en dichos, terrenos, 6e hacen pú
blicos dichos acuerdos, así como que 
el día 12 de julio de 1945 y sucesivos, 
sin necesidad de previo aviso, a las 
diez Horas, se procederá a levantar las 
actas previas de ocupación de los re
feridos inmuebles, publicándose este 
anuncio, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo v °  de la citada Lev, en el 
B O L ET IN  O F IC IA L  D E L ' EST A 
DO, en el de la provincia de Teruel 
y en la prensa de dicha capital, y fiján
dose en el tablón de anuncios de esta 
Dirección General para conocimiento 
de los citados y demás propietarios y 
ti tulla res de ' derechos, sobre los pre
dios afectados, a quienes se advierte 
que deberán: concurrir a dicho acto 
con documentos públicos o privados 
acreditativos de sus respectivos dere
chos y  con el recibo de la 'contribu
ción territorial correspondiente al pri
mer trimestre del año en curso.

Madrid, 30 de mayo de 1945.—El 
Director general, José Moreno To
rres.

Aprobado' por Decreto de 5 de abril, 
de 1.940 el expediente de adopción de 
la localidad de Irán, a los efectos de 
su reconstrucción, el Consejo de Mi
nistros, en reunión del 13 de abril úl
timo, aprobó el presupuesto para la 
expropiación de los terrenos, necesa
rios para la construcción de la «De
legación de Fronteras del Norte de 
España», y por su parte la Dirección 
General de Regiones Devastadas y 
Reparaciones ha acordado, en virtud 
de lo dispuesto'"en el artículo 3 .0 de 
la Ley de 7 de octubre de 1939 la ex
propiación de los siguientes^ inmue
bles, sitos todos en la referida loca
lidad :

Paseo de Colón, números 42, 44 y 
46 -,

Prolongación de la calle de Cipriar 
no iLarrañaga, finca Inmediata a la 
es-quina de la pflaza de España..

Según los antecedentes y daitos ad
quiridos por esta Dirección General, 
resultan, entre otros propietarios o 
interesados en dicha expropiación, co
mo titulares de derechos sobre los 
mencionados inmuebles, los siguien
te s :

Doña Juana Beovkle Inchausti, «el 
Hospital de Irún, don José Eizaguirre 
Aventarán, doñá Cecilia Agujare Pa- 
lassue, José Julián, don Javier, don

  José Antonio, doña María, don Juan 
Francisco, don Ignacio y don Ramón 
Eízaguirre Arregui, el Juzgado espe
cial! de incautación de bienes de la 
provincia de Guipúzcoa, don Juan 
Bautista Labourdette y Couret, don 
Luis Bergareche Conde, don -Serapio 

; y don Celedonio Zarqhueta Lazcano.
I En su consecuencia, y para seguir 
i en todos sus trámites el expediente de 
expropiación al amparo de lo dispues
to en la Ley de 7 de octubre de 1939 
y llevar a cabo la construcción de «De
legación de Fronteras del Norte de 

; IJspaña» en dichos terrenos, se hace 
público dicho acuerdo. así como que 
el día 2 de julio de "1945 .v  sucesivos, 
sin necesidad de previo aviso, a las 
once horas, se procederá a levantar 
las actas previas de ocupación de líos 
referidos inmuebles, publicándose este 
anunció, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 3.0 de la citada Ley, en el 
B O LE T ÍN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, en el de la provincia de Gui
púzcoa y en dos diarios de San Se
bastián, y fijándose en el tablón de 
anuncios de esta Dirección paira co
nocimiento de los citados y demás 
propietarios y tituilares de derechos so
bre los predios afectados, a quienes se 
advierte que deberán concurrir- a  di
cho acto con documentos públicos o 
privados acreditativos de sus respecti
vos derechps y con el recibo de la con*- 
tribución territorial.correspondiente al 
primer trimestre del año en curso.

Madrid, 30 dé mayo de 1945.—El 
Director general, José Moreno Torres.

Adoptada por el Estado la localidad 
de Seseña a los efectos de su recons
trucción, por Decreto de 15 de diciem
bre de 1939, y aprobado por el Con
sejo de Ministros de 29 dê  abril de 
1944 el proyecto para la ordenación 
del nuevo pueblo, la Dirección Ge
neral de Regiones Devastadas y R e
paraciones ha acordado, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo- 3 .0 de da 
Ley de 7 de octubre de 1939, la expro
piación de los siguientes inmuebles.

Tierra al sitió de los Tintos, suer
te señalada con el número 2, de 153,50 
áreas, de la que es objeto de expro
piación una parcela de' 66,69 áreas.

Tierra al camino del Ventorrillo, de 
una hectárea, 63 áreas 23 cen ti áreas.

Tierra al sitio de dos Tintos, de 
87,8o'xíreas.

Tierra al pago de la Salina, llamada 
los Tintos, eje 35,47 áreas.

Tierra al pago de la Salina, llama
da los Tintos, de 35,47 áreas.

Tierra al pago de la Salina, llama
da los Tintos, de 35,47 áreas.

Tierra al sitio de los Tintos, que es 
la cuarta suerte, de una hectárea 53 
áreas 50 centiáreas.

Tierra al sitio de los Tintos y tam
bién del Ventorrillo, de 3 hectáreas 
10 áreas y 8 centiáicas.

T ierra  al sitio de io> Tintes ,  de. dos 
hectáreas 25 áreas  46 ’ ecruiáreas.

Tierra al camino de ¡la Salina, de 
S7 áreas 62 centiáreas.

Tierra al camino de la Salina, de 
91 áreas.

Tierra al pago de los Tintos, de S5 
áreas.

Tierra al camino de la Salina, que 
antes fué olivar, de u.na hectárea 30 
áreas y 12 centiáreas, según el Regis
tro, cuya medición da cuatro hectá
reas tres áreas 26 centiáreas.

Tierra al sitio de las Quebradas, de 
■dete hectáreas 51 áreas 40 centiáreas, 
de la que es objeto de expropiación 
una parcela de tres hectáreas 66 áreas 
y 36 centiáreas.

Tierra al mismo sitio de las Que
bradas, de una hectárea 19 áreas y 
68 centiáreas.

Tierra al mismo pago, de dos hec
táreas y 80 centiáreas. r

Tierra al mismo paraje, de una. hec
tárea cinco áreas v 90 centiáreas.

Tierra lindante con la anterior, de 
4 hectáreas 16 áreas 56 centiáreas, 
de las que se expropian 2 hectáreas 
50 áreas 60 centiáreas.

Parcela de terreno que forma parte 
de otra de superior cabida, y cuya 
parcela a expropiar tiene 26 áreas 75 
centiáreas.

Según antecedentes y datos adquiri
dos por esta Dirección General, resuL 
tan, entre otros propietarios o intere
sados en dicha expropiación, los si
guientes :

Don Víctor de Hita Navarro, don 
Francisco Sanjuán Torrejón, dóña Ju 
lia Tuvilla Correa, don Francisco de 
Hita González, don Francisco de Hi
ta Navarro, doña María de H ita Na-* 
varro, don Bonifacio Prontón Gonzá
lez, doña Asunción, doña Amalia, do
ña Teodosia, doña Francisca y doña 
Benedicta Torrejón González, ' don 
BrauliQ Guerrero, don Gonzalo Nava
rro, don Felipe Martínez, doña Ber
nardina González de Hita, doña Ro
mana Frontón González, don Fran
cisco Frontón, doña Mónica Frontón, 
doña Juilia Torrejón, doña María Gon
zález y don Romualdo Navarro.

En su consecuencia, y para seguir 
en todos sus trámites el expediente de 
expropiación al amparo de lo dispues
to en la Ley de 7 de octubre de 1939, 
y llevar a cabo el proyecto de nuevo 
pueblo en dichos terrenos, se hacen 
públicos dichos acuerdos, así como 
que el día 18 de junio de 1945 y suce
sivos, sin necesidad de previo aviso, p. 
las once horas, se procederá a levan
tar las actas previas de ocupación de 
los referidos inmuebles, publicándose 
este anuncio a tenor de lo dispuesto
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en el a r t íc u lo  t e r c e r o  de la  c i t a d a  L e v ,  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A  I X ) ,  en el de la p r o v in c ia  de T o l e  
do, y en  l a Apren>a de d ic h a  c a p i t a l ,  y 
l i j á n d o se  en  el tab lón  de a n u n c io s  de 
e s ta  D ire cc ió n  G e n e r a l  p a r a  c o n o c i 
m ie n to  de los c i ta d o s  y d e m á s  p r o p ie 
tar ios  v t i tu la re s  de d e re ch o s  sobre  
los p red io s  a f e c ta d o s ,  a q u ie n e s  se a d 
v ierte  q u e  d e b e rá n  c o n c u rr ir  a d icho 
acto  con d o c u m e n to s  p ú b l ico s  o p r i
v a d a -  a c r e d i t a t i v o s  de sus  re s p e c t iv o s  
d e re c h o s  y con el rec ibo  de la c o n t r i 
bución  te rr i to r ia l '  co r re sp o n d ie n te  al 
p r im e r  t r im e s t r e  del añ o  en cu rso .

M a d r id ,  30  de m a y o  de 1 9 4 5 .— E l  
D ire c to r  g e n e r a l ,  J o s é  -Moreno T o r r e s .

M IN IS TE R IO  DE JU S T IC IA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación  
entre M édicos forenses de categoría 
de ascenso las Forensías que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto, 
en el 'artículo 10 del Decreto de 17 
de junio de 1933, modificado por el 
de 29 de agosto de 193^, y en J a  O r
den com plem entaria de 20 de agosto 
de '1941, se anuncian a- concurso de 
traslación entre Médicos forenses de 
categoría de ascenso las Forensías 
vacantes en los Juzgad os de Prim era 
Instancia e Instrucción que a conti
nuación se exp resan :

Juzgad os  Fecha  C ausa de la vacante 

L a  Unión ....................
M érida ............ . ...........
Segorbe .......................

15-3-1945 
304-1945

Traslación de d on  L u is D elgado. 
Fallecim iento''de don Antonio Delgado 
Idem de don Angel G arcía.

L o s aspirantes presentarán  sus ins
tancias en este M inisterio, dentro del 
plazo de quince d ías naturales, con
tados desde el siguiente al de la in
serción de este anunció en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se
ñalando en su solicitud, numerada- 
m ente, el orden de preferencia d.: las 
vacantes a que aspiren.

L os que se hallaren pendientes de 
depuración acom pañarán a «lis in s
tancias declaración jurada de haber 
instado aquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito n<V se les dará cur
so, estándose a lo dispuesto en la ie- 
gla sexta de la Orden de 20 de agos
to de 1941.

L os aspirantes que residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunam ente las correspo'V 
dientes solicitudes.

M adrid, 28 de m ayo de 1945.— P. E1 
D irector general, el Subdirector ge
neral, Manuel ‘Soler.

A nundando a concurso de antigüedad  
entre M édicos forenses de categoría 
de ascenso las Forensías de térm i
no que se relacionan.

De con form id ad 7 con lo dispuesto 
en' el artículo 13 del Decreto de 17 
de junio ,de 1935, modificado por el 
de 7 de enero de 1936, y en las O r
denes com plem entarias correspondien
tes, se anuncian a concurso de anti
güedad y en los turnos que se indi
can, entre Médicos forenses de ca- 

 tegoría de ascenso, las Foren sías va- 
 cantes en los Juzgado^ de Prim era 
 Instancia e  Instrucción de término 
que a continuación se exp resan :

Juzgad os Fecha C ausa de la vacante Turno

Córdoba núm, 2 .......
Figueras ........................
Jerez de la  Frontera 

número 2 ..................

3-4-J945
9-51945

»

%

D esierto el concurso de traslación... 
»
» ,

1 .°  
»

2 .®

L o s aspirantes presentarán sus ins
tancias en este M inisterio, dentro del 
plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente al de la in
serción 1 del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , señalando en su solicitud, nu- 
mer adamen te, el or den de preferen
cia de las vacantes a que as-piren.

L o s que se hallaren pendientes de 
depuración acom pañaran a s h s  Ins
tancias declaración ju rad a de hab?r Instado aquólla a su debido tiempo,

sin cuyo requisito n o  se  les d ará cur
so, estándose a le dispuesto en la 
regla sexta de la Orden de 20 de
agosto de 1941.

Los aspirantes • que residan fuera 
de l,a Pepínsula po'drán dirigir sus 
 peticiones por telégrafo, sin perjui
cio de cursar oportunamente sus so
licitudes. 

M adrid, 28 d& m ayo de 1945.— f .  el 
D irector g e n e ré , ed Subdirector ge- neral, Mentid Soltejb

Anunciando a concurso de traslación 
entre Médicos forenses de categoría 
de término la Forensía del Juzgado  
de P rim era Instancia e Instrucción  
de H uesca.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artícu lo  10 del Decreto de 17 
de junio de 1933, modificado por el 
de 29 de agosto de 1935, y en 
Orden com plem entaria de 29 de agos
to de 19.41, se anuncia a concurso de 
traslación entre Médicos forenses de 
categoría de término la Forensía va 
cante en el Juzgado de Prim era Ins
tancia e Instrucción do Muesca, por 
traslación de don' José  Domínguez 
M artínez.

Los aspirantes presentarán,sus ins
tancias en este M inisterio, dentro del 
plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente ál de la in
serción de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Lyjs que se hallaren pendientes de 
depuración acom pañarán a sus ins
tancias declaración jurada de haber 
instado aquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no se les dará cur
so, estándose a lo dispuesto en la 
regla sexta de la Orden de 20 de 
agosto de 1941.

Los aspirantes que residan fuera 
de la Península- podrán dirigir sus 
peticiones por telégrafo, sin perjuicio 
de cursar oportunam ente las corres
pondientes solicitudes. 

M adrid, 28 de m ayo de 1945.— P . el 
D irector general, el Subdirector ge
neral, Manuel Soler.

M IN IS TE R IO  DE H A CIEN D A
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas

Anunciando el extravío de la inscrip
ción del concepto de Propios que se

cita.

Habiendo sufrido extravío la .ins
cripción del concepto de Propios, nú-* 
mero 6.700, em itida a  favor del Ayun
tamiento de Turleque (Toledo), de pe
setas 4 .7 10 ,13 , se previene a la per
sona en cuyo poder se halle la entre
gue en esta Dirección General o en 
la Delegación de H acienda de Toledo,, 
en el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el de la citada provincia, 
en la inteligencia que de no verificar
lo así será declarada nula y fuera de 
circulación, con. arreglo a lo que 
determina la Real Orden de 17  de 
abril de 19 13.

(Madrid, 12 de m ayo de 1945.— El 
d irector general, Ism ael Sánchez E s
tovan.

539-A O.
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Ĝ 
A.

O.
D. 

O 
ü. 

C.
6, o.

A. 
P. 

P.
Re

c.
D. 

G. 
A.

O. O. O. Al
e. O.

D. 
G. 

A,
O. O.

D. 
G. 

A.

D. 
G. 

A.
O. Al

e.

T. 
E. 

A. 
C. 

Ale
. ‘

Re
c.

' R
ec.

 
.

O.
' I

. 
X. 

E.
Re

c.
Re

c.

1M 
5 

Z0
18 

5 
2C

 
18 

5 
26

18 
5 

26
13 

5 
26 

30 
» 

27
. 

- 18
 

5 
26 

d8 
5 

26
18 

5 
26 

18 
5 

26
18 

5 
26 

16 
11 

20 
18 

5 
26

 
30 

6 
»’ 

18 
5 

26
18 

9 
23

18 
v 

5 
26 

‘ 18 
5 

26 
18 

5 
26 

18 
3 

5 
18 

3 
5 

18 
3 

5 
18 

3 * 
5 

17 
5 

20

17 
5 

20 
17 

5 
20

17 
5 

20 
17 

5 
20

17.
 

5 
20

17 
5 

20 
17. 

5 
20

13 
8 

28
17 

4 
6 

16 
7. 

23 
16 

5 
19 

16 
5 

19 
16 

5 
19

16 
5 

19 
1 1

6 
5 

19

18 
5 

38
18 

5 
26

18 
5 

2S
 

18 
5 

26
18 

5 
26

 
18 

5 
26

 
. 18

 
5 

26
 

18 
5 

26
18 

5 
26

 
18 

5 
26

18 
5 

26 
18 

5 
2¿

 
18 

5 
26

 
18 

5 
26

 
18 

5 
26

18 
5 

26
18 

5 
26

 
18 

5 
26

 
18 

6 
* 2

6 
18 

3 
5 

18 
3 

6 
18 

3 
5 

18 
3 

5 
1 17

 
5 

20

17 
5 

20*
 

17 
5 

20
17 

5 
20 

17 
5 

20

17 
5 

20
17 

5 
20

 
17 

5 
20

17 
5 

20
17 

4 
6

17* 
2' 

26
 

16 
5 

19 
16 

5 
19 

16 
5 

19
16 

5 
19 

16 
5 

19

1, 
i 

1
» 

a 
l

» 
a 

1 
a 

a 
1

»" 
a 

1
» 

f » 
1 

» 
a 

1 
a. 

a/ 
1

»_ 
» 

1 
a 

a 
1

» 
a 

l 
a 

a 
1 

a 
a 

l 
» 

a 
1 

» 
a 

1
a 

a 
1

a 
a 

l 
a 

a 
1 

a 
a 

1 
a 

a 
l 

a 
a 

.1 
a 

a 
,1 

a 
a 

1 
a 

a 
1

a 
a 

11 
a 

a 
- 

1
a 

a 
l 

a 
a 

1

a 
a 

1
j 

a 
a 

*1 
a 

a 
l

a 
a-' 

1
a 

a 
1 

a 
a 

l 
a 

a 
1 

a 
a 

1 
a 

a 
1

a 
a 

1 
a 

a 
1

L 
1 

40
1 

1 
45

1 
1 

45.
1 

1 
45

1 
1 

45 
1 

-1 
45

I 
1 

45 
_ 1 

1 
45

I
I

 
45

1.
1 

45
'

1 
1 

45
I 

1 
45

I
I

 
*45

 
1 

1 
45

. 
1 

1 
45

1 
1 

45
1 

1 
45

 
T 

1 
45

 
1 

1 
45

I 
1 

45
I

I
 

45
 

1 
1 

45
 

1 
1 

45'
 

1 
1 

45
. 

1 
1 

45
. 

1 
1 

45
, 1 

í 
45 

1- 
1 

45

• 
1 • 

1 
.45

1 
1 

45
1.

1 
45

1 
1 

45
• 

1 
1 

45 
1 

1 
45 

1 
1 

45
. 

1 
1 

45
 

1 
1 

46
1 

. 
1 

45
 

1 
1 

46

6 
juli

o 
19 2

b

6 
juli

o 
192

6 
6 

juli
o 

192
6 

6 
juli

o 
192

6
6 

 ̂j
ulio

 
192

6 
6 

juli
o 

192
6 

6 
juli

o 
. 1

926
 

6 
juli

o 
192

6
6 

juli
o 

192
6 

0 
juli

o 
T9

26
6 

juli
o 

192
6 

0 
juli

o 
192

6 
0 

juli
o 

192
6 

6 
jul

io-
 

192
6 

0 
juli

o 
192

6
6 

juli
o 

192
6

6 
. J

ulio
 

192
6 

6 
juli

o 
- 

192
6 

6 
juli

o 
19

20
 

27 
se

pb
re

., 1
926

 
27 

sep
bre

. 
192

6 
27 

sep
bre

. 
192

6 
27 

sep
bfe

. 
192

6 
12 

juli
o 

192
7

12 
juli

o 
192

7 
12 

juli
o 

192
7

12 
juli

o 
192

7 
12 

juli
o 

192
7

12 
juli

o 
192

7
12 

juli
o 

192
7 

12 
juli

o 
192

7
12 

juli
o 

192
7

26 
ago

sto
 

192
7 

"6 
oct

ub
re 

192
7

13 
juli

o 
192

8 
13' 

juli
o 

192
8 

13 
juli

o 
192

8
13 

juli
o 

192
8 

13 
»ju

fco
 

192
8

27.
 m

arz
o 

190
0

9 
oct

ub
re 

190
6

2 
ab

ril 
189

6 
31 

oct
ub

re 
189

6
24 

ago
sto

 
189

4
16 

no
vb

re.
 

188
8 

28 
feb

rer
o 

190
1

1 
ene

ro 
190

4
6 

ago
sto

 
190

0 
1 

ma
rzo

 
190

2
7 

ago
sto

 
190

3 
12 

ene
ro 

19Ó
6

19 
. a

bri
l 

190
8

4 
ene

ro 
189

1
3 

sep
bre

. 
190

3 
) 5 

dio
bre

. 
189

9
22 

ma
rzo

 
189

8 
1 

juli
o 

190
8

4 
feb

rer
o 

190
3 

30
’ d

iob
re.

 
189

9
17 

ago
sto

 
190

5 
10 

feb
rer

o 
190

7
4 

. a
bri

l 
190

2 
15 

ene
ro 

190
6

22 
sep

bre
. 

190
5 

' 8 
ene

ro 
190

8
31 

die
bre

. 
190

1 
22 

dict
o 

re.
 .

190
0

.6 
oct

ub
re 

190
2

10 
oct

ub
re 

190
5 

14 
juli

o 
190

4
1 

sep
bre

. 
190

1
22 

feb
rer

o 
190

5 
31 

juli
o 

190
6

20 
jun

io 
190

5 
30 

sep
bre

. 
190

9
5 

juli
o 

100
1

. 
' 

* 
,1

25 
oc

tub
re 

19C
6|

11 
ma

rzo
 

190
2j

? P
ue

nte
 

.....
.....

.....
.....

..d
D. 

Fra
nc

isc
o 

Ma
se 

aró
 

Fe
r

ná
nd

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

D. 
M

an
ue

l 
Gó

me
z 

Ba
rri

os
...

D. 
Jos

é 
Du

at 
Ra

fe
l...

.....
.....

.....
.

D. 
Ed

ua
rdo

 
.G

arr
ido

 
Es

pig
a-

Mo
ren

 te
 

.....
.....

...t
.....

.....
.....

.
D. 

Ge
rar

do
 

Pon
S 

Pé
rez

 
.....

..
D. 

Lu
is 

De
lga

do
'Ir

iba
rre

n 
...

D..
 Ju

an 
Go

ma
r 

Alf
ons

o 
.....

..
D. 

Ign
aci

o 
Ro

drí
gu

ez 
Fo

n-
* 

sec
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
...

D. 
An

gel
 

Pa
rra

 
Ta

lav
erá

 
... 

D. 
Jos

é 
Ma

ría
 R

on
cer

o 
Mo

ve_
lláp

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...v
.

D. 
Be

nit
o 

Laí
z 

So
log

ure
n 

...
D. 

An
ton

io 
Mo

lí 
Fe

rre
r 

'.....
..

D. 
Ar

tur
o 

Po
ns

. P
ére

z 
:....

.....
.

Ü. 
Jos

é 
Ro

dr
ígu

ez
’F

on
se

ca
... 

D. 
Ca

rlo
s 

de 
la 

Qu
int

an
a 

Gó


me
z 

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Bi

en
ve

nid
o 

Ma
teo

 
An

tú-
nez

 
.....

......
.....

.....
.

D. 
Jua

n 
Jac

int
o 

Bo
rre

ro 
.....

.
D. 

An
gel

 L
uen

go 
Alo

nso
 

....
..

D. 
Vi

cen
te 

Sá
nc

he
z 

Sá
nc

he
z 

D. 
En

riq
ue

 
Pér

ez 
Ala

rcó
n 

...
D. 

Jos
é 

Oli
va 

Lla
mu

sí 
.....

.....
D. 

Fe
ma

nd
o 

Pin
tad

o 
Pi

nil
la

¡ D
. J

osé
 

Va
lls 

Va
lls 

.....
.....

.
| D

. J
uli

o 
de 

la 
Pe

dra
ja 

y B
ar-

the
-D

eje
an

 
.....

.....
....*

.....
.....

D. 
Jua

n 
Gr

au
pe

ra 
M

ata
ma

la 
D, 

Ed
ua

rdo
 

Ru
bi

o 
de 

la
Peñ

a 
• ...

.....
......

.....
.....

.......
....

D. 
Alf

ons
o 

Ra
mó

n 
Ba

rón
 

...

* J
efe

s 
de 

Ne
go

cia
do

 d
e 

2.a 
cla

se
8.4

60 
pe

se
tas

D. 
Go

nza
lo 

Xi
mé

ne
z 

He
rra

iz 
D. 

Cla
udi

o 
Cl

em
en

te 
Sa

nc
ho

Sa
nch

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Jos
é 

Pe
na

ba
 

Ro
zad

illá
 

....
 

D. 
Jos

é 
Ma

ría
 

Ga
rcí

a-B
aq

ue
- 

ro 
y 

Sai
nz 

de 
Vi

cuñ
a 

... 
D. 

Jul
ián

 
de 

Leó
n* 

y 
Ga

rcí
a-

Cc
aba

ller
o 

.....
.....

......
.....

.....
.

D. 
Jos

c 
Jus

te 
Ca

mb
ra 

.....
.....

..
D. 

Em
ilio

 
de 

Die
go 

Ca
sad

o..
. 

D. 
Ed

ua
rdo

 
Cov

o 
Gr

au 
..:.

..
D. 

An
gel

 
Pol

is 
Pé

rez
 

.....
.....

..
D. 

Fra
nc

isc
o 

Ru
iz 

Pe
dro

-
vid

jo 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

..
D. 

An
ton

io 
Do

mi
ng

o 
Leó

n 
...

1
22. 

| 1
23. ■"
24. 25

.
20. 27

.
28

.
29

.
• 

30
.

31
. » 32
.

33
.

34
. 35
.

30
.

37
. 38. 39
.

40
.

‘ 41
. . 42. 43
.

44. 45
.

40
.

47
. i*, 

i
■ 

2. 
i i

3. 
¡ 

» 
! 1

4« 
í ' 1
 

.5. 
¡ 

6. 
|

7. 
I

8. 
| 

9. 
¡ f

10.
 

i



P á g i n a  4 6 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O  4   ju n i o   1 9 4 5

  
R

es
id

en
ci

a

Po
rt

-B
ou

.
C

an
fr

an
c!

B
ilb

ao
M

ad
ri

d.
M

ad
ri

d.
Sa

nt
an

de
r.

M
ad

ri
d.

Ei
 

Fe
rr

ol
 

O
. 

B
ar

ce
lo

na
. 

C
ar

ta
ge

na
. 

B
ad

aj
oz

B
ar

ce
lo

na
.

Pa
sa

je
s.

B
ilb

ao
.

C
ád

iz
.

B
ar

ce
lo

na
.

G
ijó

n.
M

ad
ri

d.
^a

rc
el

on
a.

M
ál

ag
a.

M
ad

ri
d.

B
ad

aj
oz

., 
-

M
ad

ri
d,

M
ál

ag
a.

A
lm

er
ía

.

M
ad

ri
d.

M
ad

ri
d,

M
ad

ri
d.

M
ál

ag
a

M
ad

ri
d.

M
ad

ri
d.

V
al

la
do

lld
.

M
ad

ri
d.

 
. 

M
ad

ri
d.

 
M

ad
ri

d.
 

•> 
A

lm
er

ía
.

■R!T
n

D
es

tin
o

 ̂
O

.
o. o

.
L>

. 
G.

 
A

.
D.

 
G.

 
A.

O
.

M
íM

.U
ti

.M
.

Al
e. O
.

K
ec

.
A

le
,

O
.

R
ec

.

O
.

A
ló

.
O

.
O

.
D.

 
G.

 
A

.
O

.
O

.
D 

G.
 

A
.

O
.

D 
G.

 
A

.
O

.
. 

o.

D.
 

G.
 

A
.

D.
 

G.
 

A
.

D.
 

G.
 

A.
o.

 
,

D 
G.

 
A

.
D 

G.
 

A
.

O.
 1

. 
R.

 I
. 

E.

D 
G.

 
A

.
D.

 G
. 

A.
d

 
g

. 
a

:* 
¡

O
T» 

v 
a 

.

To
ta

le
s 

al 
Es

ta
do Días....

Meses..

Años...

. \

15 
11 

19
16 

5 
19

 
14 

10 
21 

16 
20 

16 
1 

5
14 

10 
5

15 
5 

22
 

15 
5 

22
 

15 
5 

22  
15 

5 
22

 
i5 

2 
28

'15 
1 

9 
.14

 
10 

21

14 
10 

21
 

14 
10

' 
21

 
19 

3# 
27

 
14 

8 
18

 
14 

8 
18

 
14 

8 
18

 
14 

7 
2 

' 2
7 

2 
22

 
19

' 
3 

27
13 

4 
2

14 
6 

20 
13 

5
;2

13 
5 

2

13 
3 

4

12 
5 

.6 
12 

5 
6 

12 
5 

6 
*21

 
10 

20
19 

1 
27

19 
3 

27
 

19 
3 

27
 

19 
3 

27
 

19 
3 

27
11 

o

Ti
em

po
 

de 
se

rv
ici

o 
ac

ti
vo

En 
el 

Cu
er

po Dias....

Meses..

Años... 16 
19

 
16 

5 
19

 
14 

10 
21

 
16 

1 
5 

16 
1

5
14 

10
- 

5
15 

5 
22

15 
-5 

22
16 

5 
22

15 
5 

22
16 

2 
28

15 
1 

9 
14 

10 
21

.

14 
10 

21
 

14 
10 

21
 

14 
9 

24
 

14 
8 

18
 

14 
8 

Í8 
14 

8 
18

 
14

. 
7 

. 
2 

14 
8 

18
 

14 
5 

. 
14

13 
5 

2
14 

6 
20

 
13 

5 
2

13 
5 

2

13 
3 

4

12 
5 

6 
12 

5 
6 

12 
5 

6 
19 

1 
14

19 
3 

27

19 
• 

3 
7 2

7 
19 

3 
27

 
19 

3 
27

 
19 

3 
27

 
i*>. 

n 
1

En 
la 

cla
se

 
 

Días.,..

Meses..

Años... * 
» 

V
 

» 
» 

1 
» 

» 
1 

» 
» 

1
* 

» 
1\ 

» 
» 

1 
» 

» 
1 

» 
» 

1
. 

» 
* 

1 
» 

» 
1 

i 
> 

1
» 

» 
1 

» 
» 

1
i 

» 
1

i 
> 

1
> 

i 
1

> 
i 

1
a» 

» 
1

» 
» 

1 
» 

i 
1 

»
*

1
 

* 
» 

1 
» 

i 
1 

» 
» 

1
> 

> 
1

» 
i 

1
» 

i 
1

i 
i 

1
> 

i 
1 

* 
» 

1 
» 

», 
1

• 
» 

• 
» 

1
» 

» 
1 

i 
i 

1
> 

i 
1

» 
t 

1 
* 

» 
i

Fe
ch

a 
de 

la
 

ef
ec

tiv
id

ad
 

 e
n 

 a
 c

la
se Año....

Mes....

Día - 1 
-1 

45
 

1 
1 

45
 

1 
1 

45
 

1 
1 

45
 

1 
1 

45
 

.1 
1 

45
 

1 
1 

45
 

1 
1 

45
 

.1 
1 

45
 

1.
 

1 
46

 
1 

1 
45

1 
1 

45
 

1 
1 

45

1 
1 

45
 

1 
1 

45
 

1 
1 

45
 

V 
1 

45
 

1 
1 

45
- 

1 
1 

45
' 

1 
. 

1 
45

 
1 

1 
45

 
1 

1 
45

 
1 

1 
45

 
1 

1 
45

 
1 

1 
45

1 
1 

45

1 
1 

45

1 
45

 
1 

1 
45

 
1 

1 
45

 
1 

1 
45

1 
. 

1 
45

* 
1 

1. 
45

 
1 

1 
45

I 
1 

45
I

I
 

45
1 

1 
45

Fe
ch

a 
de 

su 
in

gr
es

o

13 
ju

lio
 

19
28

 
13 

ju
lio

 
19

28
13 

ju
lio

 
19

28
 

27 
no

vb
re

. 
19

28
; 2

7 
no

vb
re

.' 
19

28
27 

no
vb

re
, 

19
28

 
10 

ju
lio

 
19

29
. 10

 
jui

éo
 

19
29

 
10 

jul
io 

19
2y

10 
j-u

lio
 

19
29

4 
oc

tu
br

e 
19

29

23 
no

vb
re

. 
19

29
11 

fe
br

er
o 

19
30

>1 
fe

br
er

o 
19

30
 

11 
fe

br
er

o 
19

30
 

8 
m

ar
zo

 
19

30
14 

ab
ril

 
19

90
 

14 
ab

ril
 

19
30

 
14 

ab
ril

 
19

30
30 

' m
ay

o 
19

30
 

14 
* 

ab
ril

 
19

30
 

18 
ju

lio
- 

19
30

31 
ju

lio
 

19
31

 
14 

ab
ril

 
"1

93
0 

31 
ju

lio
 

19
31

31 
Ju

lio
 

19
31

28 
se

pb
re

. 
19

31

26 
iju

lío
 

. 
19

32
 

26 
jul

io 
19

32
 

26 
ju

lio
 

19
32

 
18 

no
vb

re
. 

19
25

5 
se

pb
re

. 
19

25

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

j 
5 

se
pb

re
. 

19
25

 
5 

¿c
ím

br
e. 

19
25

 
5 

.sc
pb

ro
. 

19
25

 
5 

fcn
Db

re
. 

19
25

Fe
ch

a 
de

 
su 

na
ci

m
ie

nt
o

4 
no

vb
re

. 
18

98
 

1 
no

vb
re

. 
19

09
24 

di
eb

re
. 

19
08

I 
ag

os
to

 
19

09
 

13 
ag

os
to

 
19

08
II 

fe
br

er
o 

19
05

13 
m

ay
o 

19
10

15 
se

pb
re

. 
19

09
25 

di
eb

re
. 

.19
11

 
117 

ag
os

to
 

19
04

8 
se

pb
re

. 
19

08

29 
en

er
o 

19
03

27 
ab

ril
 

19
07

. 17
 

ab
ril

 
Ife

lO
 

20 
oc

tu
br

e 
19

10
30 

se
pb

re
. 

19
00

 
6 

ju
ni

o 
19

05
£4 

di
eb

re
. 

19
09

 
23 

m
ay

o 
19

09
 

2 
ma

yo
 

.1
90

6 
29 

ju
ni

o 
18

96
23 

jul
io 

19
03

16 
no

vb
re

. 
19

03
 

8 
fe

br
er

o 
19

05
10 

ju
n

io
' 

19
07

17 
oc

tu
br

e 
19

04
 

10 
ju

lio
 

19
12

4 
fe

br
er

o 
19

13
 

25 
no

vb
re

. 
191

 í
14 

m
ar

zo
 

19
06

17 
ju

ni
o 

19
03

"24
 

en
er

o 
19

06

28 
di

eb
re

. 
18

97
18 

se
pb

re
. 

18
95

¡ 
14 

fe
br

er
o 

18
S0

 
17 

m
ar

zo
 

19
04

24 
nr

ar
zo

 
19

09

N
O

M
B

R
E

S

| D
. 

Ca
rlo

s 
Jo

sé
 

de 
H

an
o

| 
Fu

en
te

s 
...

...
...

...
...

...
...

..
.

D.
 

Ed
ua

rd
o 

Lo
za

no
 

C
or

dó
n.

 
D.

 
. S

eg
un

do
 

Sa
in

z 
B

ro
ge

ra
s.

.. 
oD

. 
Pe

dr
o 

Gó
me

'fc
 

Sa
na

br
ia

 
...

 
'D

. 
An

ge
l 

M
ar

tín
ez

 
G

ui
ja

rr
o.

 
D.

 
An

to
ni

o 
M

uñ
oz

 
Ló

pe
z 

...
 

D.
 

Em
ili

o 
Sá

nc
he

z 
Dí

az
*

D.
 

Jo
sé

 
Fe

rn
án

de
z 

R
od

rí
gu

ez
.

D.
 

Fe
lip

e 
Pé

re
z 

Pi
ño

l 
...

...
...

.
D.

 
An

ge
l 

Bu
en

o 
Ru

iz 
....

..
. D

. 
Ca

sto
 

Ca
br

er
a 

A
pa

ri
ci

o.
.. 

D.
 

‘J
ua

n 
Fo

ht
de

ca
ba

 
Ca

sa
-

| 
m<

)rt
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

| D
. 

En
riq

ue
 

Ag
ul

ló 
Pó

u 
*..

...
...

.
| D

. 
M

ar
ia

no
 

Lu
is 

G
ut

ié
rr

ez
| 

Lu
cio

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

En
riq

ue
 

So
la

na
 

• M
ar

tí
ne

z
D.

 
Em

ili
o 

Co
sta

 
Sá

nc
he

z 
....

.
D.

 
Ra

fa
el

 
Ca

se
ro

 
Ar

ec
es

 
,, 

,
D.

 
De

lfí
n 

Sá
nc

he
z 

Ri
va

s 
....

.
D.

 
Ed

ua
rd

o 
Ca

br
er

a 
Se

rr
an

o
D.

 
An

to
ni

o 
So

to 
O

sé
s 

....
..

D.
 

M
an

ue
l 

Lu
en

go
 

Al
on

so
 

...
 

| D
. 

tó
tu

lio
 

Ve
rd

ú 
de

l 
Fo

rc
al

lo
 

j D
. 

Lu
is 

de 
la 

To
rr

e 
Pé

re
z 

...
D.

 
Ed

ua
rd

o 
So

to 
Os

és 
...

...
...

..
D.

 
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

Ju
st

o*
 L

ue
ng

o 
D.

 
Al

ej
an

dr
o 

Ag
ui

rr
e 

B
ei

z-
te

gu
i 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Ju

an
 

S
an

ta
 

Añ
a 

R
od

rí


gu
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 
M

ig
ue

l' 
de

l 
Va

lle
 

R
od

rí
-

gu
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

../
...

....
..

u.
 

Jo
sé

 
On

ru
bi

a 
N

ie
to

 
D.

 
Ra

m
ón

 
Co

rr
ip

io
 

Su
ár

eX
.. 

D
.»

Is
id

or
a 

Es
cu

de
ro

 
G

ar
ri

do
. 

D
.a 

Co
ns

ue
lo

 
de 

laL
 

Pe
ña

 
Le

_
lou

p 
...

...
...

*...
...

...
...

...
...

....
..

D
.a 

M
ar

ía
 

Fe
rn

án
de

z 
y 

D
ía

z
de 

la 
Qu

in
ta

na
 

..' .
...

...
...

..
D>

 
Is

ab
el

 
Li

zo
nd

o 
G

as
cu

eñ
a 

p
.a 

Ca
rm

en
 

Ke
dr

ue
llo

 
G

ar
cí

a 
■D

.a
Ra

m
on

a 
Pé

re
z 

A
m

at
 

i D
.a 

Ca
rm

en
 

Se
rr

an
o 

M
ol

er
o.

..

Nú
m.

1
1

12. 13/ 14
.

15
. 

•
16

.
17

.
18

.
19

. 20
. 

21
. 22. 23
.

24
.

25
. 26.
 

.2
7. 28

. A. 30
.

31
. 32
.

33
.

34
.

35
.

• 
36

:

37
.

. 
38

.

39
.

40
.

41
.

42
.

43
.

44
.

45
.

46
.

47
.



N ú m  . 1 5 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  P á g i n a  4 6 2 7

M
ad

ri
d.

Ir
ún

.
M

ad
ri

d.
 

M
ad

ri
d,

 
V

ig
o.

 
M

ad
ri

d.
 

Pa
lm

a 
M

al
í.

>
la

dr
íd

.

M
ad

ri
d,

M
ad

ri
d.

'T
ar

ra
go

na
.

Pa
lm

a 
M

al
í.

M
ad

ri
d.

B
ar

ce
lo

na
.

M
ad

ri
d.

M
ad

ri
d

M
el

ill
a.

M
ad

ri
d.

M
ad

ri
d.

M
ad

ri
d*

M
ad

ri
d.

M
ad

ri
d.

A
lic

an
te

.

M
ad

ri
d.

M
ad

ri
d-

M
ad

ri
d.

M
ad

ri
d.

Po
rt

^B
ou

.
M

ad
ri

d.
M

ad
ri

d.

M
ad

ri
d.

V
ig

o.
M

ad
ri

d.

La
 

-C
or

uñ
a.

1
d

. 
a.

 
a

. 

o
D.

 
G

. 
A

. 
t.

 
E 

A.
 

C
.

O 
*

D.
 

G
. 

A
.

o
.

d
. 

g
. 

u.
 

c.

D.
 

G
. 

A
.

D.
 

G
. 

A
.

° o
.

D.
 

G
. 

A
.

O
.

D 
G

. 
A

.
D.

 
G

. 
U 

C
. 

O.
 

I. 
P.

 
P.

 
P.

D.
 

G
. 

A
.

D 
G

. 
A

.

D.
 

G
. 

A
.

M
, 

I. 
a

D.
 

G
. 

A
.

O
.

\
d

; 
G

. 
A

,

D.
 

G
. 

A
.

D.
 

G
. 

A
.

D
. 

G
. 

A.
 

*
O

M
. 

I. 
C

.
D.

 
G

. 
A

.

D
. 

G
. 

A
^

O.
 

I. 
E.

 P
.

D
. 

G
. 

A
.

O
.

18 
8 

28

15 
16 

9 
19 

3 
27 

' 
13 

8 
9 

19 
3 

27
 

19 
;3 

27
- 

7 
3 

18

* 1
9 

3 
27

.

19 
3 

27

19 
3 

27

19 
3 

27

19 
3 

27

19 
3 

27
 

32 
3 

3 
.18

 
1 

13
 

19 
3 

27 
- 

„ 
19 

3 
27

19 
3 

27

19 
-3 

27

19 
3 

27

19 
3 

27

18 
2 

12
' 

19 
3 

27

19 
3 

27
.

13 
1 

19

/ *

10 
4 

9 
19 

3 
27

 
25 

10 
* 

9 
19 

3 
27

 
19 

3 
*1

4

19 
3 

27

19 
3 

27
18 

Jl
 

27

19 
3 

27

19 
y3 

27

15 
11 

9 
19 

3 
27

 
13 

8 
9 

19 
3 

27 
s 

19 
3 

27
 

7 
3 

18

19 
3 

27

19 
3 

27

10 
3 

27

19 
3 

27

19 
3 

27

19 
'3 

27
 

19 
3 

27
18 

1 
13

19 
3 

27
 

19 
3 

27

19 
.3 

27

19 
3 

27

19 
3 

27

19 
3 

27

18 
2 

12
 

19 
3 

.2
7

19 
3 

, 
27

13
' 

2 
‘1

9

10 
6 

9 
19 

♦ 3 
27

 
19 

. 
3 

27
 

19 
3 

27
 

19 
3 

27

19 
3 

27

19 
3 

27
 

19 
»' 

27

19 
3 

27

» 
1 

1

l 
I 

1 
» 

» 
1

» 
» 

1 
» 

%
 

1

» 
» 

1

» 
» 

1

» 
» 

1

» 
» 

1

» 
» 

1

» 
» 

1 
» 

» 
1 

» 
» 

1 
» 

» 
1 

» 
» 

1

» 
» 

1

» 
» 

1

» 
» 

1
£

» 
» 

1

» 
» 

1 
» 

» 
1

» 
» 

1

< 
» 

» 
1

» 
» 

1 
» 

» 
” 

1 
» 

» 
1 

» 
» 

1 
» 

» 
1

» 
» 

1

» 
» 

1 
» 

» 
1

» 
» 

1

i 
l 

i
21 

Ju
ni

o 
18

07
 

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

1 
1 

45

8 
ab

ril
 

18
98

 
5%

6P
br

e.
 

19
25

 
1 

1 
45

 
24 

di
cb

re
. 

18
97

 
5 

se
pb

re
. 

19
25

 
1 

1 
46

9 
Ju

lio
. 

19
00

 
5» 

se
pb

re
. 

19
25

 
1 

1 
46

 
2 

ag
os

to
 

18
87

 
5 

se
pb

re
. 

19
25

 
1 

1 
46

21 
oc

tu
br

e 
19

08
 

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

.1 
1 

46
 

10 
ag

os
to

 
19

00
 

5 
se

po
re

. 
19

25
 

1 
1 

46

13 
no

vb
re

. 
19

01
 

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

1 
1 

45
 

21 
m

ay
o 

19
07

 
5 

se
pb

re
. 

19
25

 
1 

1 
45

4 
se

pb
re

. 
18

92
 

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

1 
1 

45

14 
oc

tu
br

e 
18

38
 

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

1 
1 

45
 

29 
se

pb
re

. 
19

08
 

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

1 
1 

45

17 
fe

br
er

o 
18

90
 

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

1 
1 

46
16 

en
er

o 
19

06
 

5 
se

pb
re

/1
92

5 
. 

1 
1 

45
 

21 
ju

ni
o 

18
82

 
5 

se
nb

re
. 

19
25

 
1 

1 
46

9 
m

ay
o 

18
94

 
5 

se
pb

re
. 

19
2o

 
1 

1 
, 

45
13 

fe
br

er
o 

19
01

 
5 

se
pb

re
. 

19
25

 
1 

1 
45

5 
ju

ni
o 

18
95

 
5 

s€
pb

re
. 

19
25

 
1 

1 
45

 

8 
fe

br
er

o 
18

99
 

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

1 
1 

45

12 
ag

os
to

 
18

98
 

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

1 
1 

45
 

4 
fe

br
er

o 
19

08
 

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

1 
1 

45

31 
oc

tu
br

e 
19

02
 

* 
5 

se
pb

re
. 

19
25

 
'1

 
1 

45
14 

ab
ril

. 
19

03
 

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

1 
1 

45
•

21 
en

er
o 

18
99

 
5 

se
pb

re
. 

19
25

 
1 

1 
45

27 
m

ar
zo

 
19

07
 

5 
¿e

pb
re

. 
19

25
 

1 
1 

45

1

20 
ag

os
to

 
18

84
 

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

1 
1 

45
18 

- d
ic

br
e.

 
18

93
 

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

1 
1 

45
 

12 
ju

ni
o 

...1
89

4 
5 

se
pb

re
. 

19
25

 
1 

l 
45

 
14 

m
ar

zo
 

19
02

 
5 

se
pb

re
. 

19
25

 
1 

1 
45

21 
ju

lio
 

19
02

 
5 

se
po

re
. 

19
25

 
1 

1 
45 

¡

28 
no

vb
re

. 
19

07
 

-5 
se

pb
re

. 
19

25
 

1 
1 

45

17 
ab

ril
 

19
08

 
5 

se
pb

re
. 

19
25

 
1 

1 
45

 
25*

 
se

pb
re

. 
19

05
 

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

1 
1 

45

22 
fe

br
er

o 
19

07
 

5 
se

pb
re

, 
19

25
 

1 
1 

45 
1

G
as

cu
ef

ia
 

....
.

60
. 

D
.a 

Fr
an

ci
sc

a 
ja 

vi
er

a 
G

ut
ié


rre

z 
Ra

vé
 

y 
M

ar
tín

 
B

e
' 

ja
ra

no
 

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
..

fif
i. 

D
.a 

M
ar

ía
 

A
lo

ns
o 

R
eg

id
or

 
...

52
. 

D
.a 

M
ar

ía
 

M
ol

in
a 

Ru
bi

o 
...

...
\ 

,53
. 

D
.a

D
ol

or
es

 
G

óm
ez

 
G

or
or

do
...

54
. 

D
.a

El
en

a 
Cl

os
as

 
Pé

re
z 

,..
.r

...
55

. 
D

.a
M

ar
a 

G
ay

á 
dé 

la 
C

ru
z.

..
56

. 
| 

D
.a 

M
ar

ía
 

Lu
ás

a 
H

er
vá

s 
A

l- 
| 

de
oo

a 
...

...
...

...
...

."..
...

...
...

.
57

. 
D

.a 
M

ar
ía

 
de

l 
So

co
rro

 
H

er
iz

o
La

nd
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
58

. 
D

.a 
M

ar
ía

 
Jo

se
fa

 
Sá

nc
he

z
V

áz
qu

ez
 

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

89
. 

D
.a 

M
ag

da
le

na
 

M
ar

to
re

ll 
P

un
-

so
da

 
...

...
...

...
...

..
:.

...
...

...
...

..
60

. 
D

.a 
B

la
nc

a 
R

od
ríg

ue
z 

S
ol

an
a

y 
O

te
ro

 
....

...
...

...
...

...
...

...
.

"6
1.

 
D

.a 
H

on
or

in
a 

G
ar

cí
a 

R
od

rí


gu
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
00

. 
D

. 
En

riq
ue

 
N

av
an

> 
C

áv
er

o.
..

63
. 

D
.a 

En
riq

ue
ta

 
Po

rr
es

 
L

ac
om

a
64

. ’ 
D

. 
Jo

sé
 

Ro
m

eo
 

C
an

tín
 

...
...

...
..

65
. 

D.
 E

du
ar

do
 

Za
pa

ta
 

Pe
dr

er
o.

. 
66

.. 
D

.a 
M

ar
ía

 
G

ar
ai

zá
ba

l 
Fl

ór
ez

-
Es

tra
¿i

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
67

. 
D

.a 
M

er
ce

de
s' 

Sá
nc

he
z 

V
áz


qu

ez
 

...
...

...
...

...
v

...
...

...
...

...
68

. 
D

.a 
M

ar
ía

 
Lu

isa
 

V
áz

qu
ez

 
F

er
-

. 
" 

| 
ná

nd
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

60
. 

D
. 

A
m

ad
ór

 
Fe

rn
án

de
z 

de
 

la
Al

dé
a 

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.
70

. 
D

.a 
Fe

rn
an

da
 

Ba
ré

s 
T

ar
ra

go


na
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
71

. 
D

.a 
M

ar
ía

 
B

el
trá

n 
D

íaz
 

...
...

..
72

. 
D

.a 
M

ar
ía

 
Lu

isa
 

C
or

do
nc

ill
o

G
ar

cí
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
73L

 
D

»M
ar

ía
 

Lu
isa

 
Pi

el
tá

in
 

de
 

la 
Pe

ña
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

] 
Je

fe
s 

de 
N

eg
oc

ia
do

 
de 

h
e

la
se

 

' 
7.2

00
 

pe
se

ta
s

1. 
D

.» 
M

er
ce

de
s 

G
óm

ez
 

A
na

új
o.

2. 
D.

 
R

os
en

do
 

Ru
iz

 
B

az
ag

a 
...

 
.3.

 
D,

 
R

ic
ar

do
 

A
lo

ns
o 

de
l 

C
an

to
4. 

D
.a 

C
ar

m
en

 
G

ar
cí

a 
C

or
ra

le
s.

.
5. 

D
.''

Ju
lia

 
Fe

rn
án

de
z 

M
ar

tí
n.

.. 
0* 

D.
 L

uí
s 

de 
la 

Es
co

su
rA

 
G

i-
m

en
o 

..
.^

...
...

¿r.
...

...
...

...
...

.
7. 

D
.a 

M
ar

ía
 

T
er

es
^Y

an
es

 
L

in
a

res
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
9. 

D
.a 

M
ar

ía
 

Jo
se

fin
a 

Le
irá

s 
A

n_
 

9. 
| 

D
. 

M
ar

ía
 

Jo
se

fin
a 

Le
irá

s 
A

n-
 

i 
día

 
<

«*



P á g i n a  4 6 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   4 j u n i o  1 9 4 5
Re

sid
en

cia

Vi
go

.
M

ad
rid

,
M

otr
il.

M
ála

ga
.

M
ad

rid
.

Se
vil

la*
M

ad
rid

.
Gi

jón
.

Irú
n.

Las
 

Pa
lm

as
..

M
ad

rid
.

Po
rt-

Bo
u.

M
ad

rid
.

Gi
jón

. -
M

ad
rid

.
M

ad
rid

.
M

ála
ga

.
Va

len
cia

.
M

ad
rid

.
Cá

diz
.

Va
len

cia
.

Za
rag

oz
a.

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

.A
lic

an
te.

-
Ta

rra
go

na
.

M
ad

rid
.

Bi
lba

o.
M

ad
rid

.
M

ad
rid

,

De
sti

no

O.
D. 

G. 
A.

O. O.
D. 

G. 
A.

o.
D. 

G. 
A.

O. Al
e.

O 
P 

F;
D. 

G. 
A.

O.
D. 

G- 
A.

Ale
.

D. 
G. 

A.
D. 

G. 
A.

O. O.
D. 

G. 
A.

O. O.
O 

I. 
R 

I. 
E- 

U
G

. 
A.

D. 
G- 

A.
D. 

G- 
A.

D. 
G- 

A.
D. 

G. 
A.

D. 
G. 

A.
D. 

G. 
A,

O. Re
c-

X).
 G

. 
A.

O.
d

. q
. 

u. 
o.

D. 
G. 

A.

To
tal

es 
al 

Es
tad

o Días....
Meses..
Años... 19 

3 
14 

19 
3 

27 
19 

3 
27

 
19 

3 
27 

19 
3 

27 
19 

3 
27 

19 
3 

27 
19 

3 
27 

19 
3 

27 
19 

3 
27 

19 
3 

27 
16 

2 
28 

19 
3 

27 
19 

3 
27 

6 
4 

»
19- 

3 
27 

"l6 
1 

27 
19 

3 
27

19 
3 

27

19 
3 

27 
19 

3 
27 

19 
3 

27 
19 

3 
27

17 
4 

17 
. 19

 
3 

27
15 

10 
22 

19 
3 

27
19 

3 
27

12 
1 

12
19 

3 
27

18 
1 

18
19 

3 
27 

19 
3 

27
16 

> 
29

 
121 

1 
11

Tie
mp

o 
de 

ser
vic

io 
ac

tiv
o

En 
el 

Cu
erp

o D ías....
Meses...
Años... 19 

3 
27 

19 
3 

27 
19 

3 
27 

19 
3 

27 
19 

3 
27 

19 
3-

27
 

19 
3 

27 
19 

3 
27 

19 
3 

27 
19 

3 
27 

19 
3 

27
' 

19 
3 

27 
19 

3 
27 

19 
3 

27
 

6 
5

»
19 

3 
27

16 
1 

27
 

19 
3 

27
•19 

3 . 
27

19 
3 

27 
19 

3 
27 

19 
3 

27 
19 

3 
27

17 
6 

17 
19 

3 
27

15 
11- 

22 
19 

3 
27

19 
3 

27
^12 

1 
12

19 
3 

27
18 

* 1 
18

19 
3 

27 
.19 

3 
27

15 
i 

29
 

1# 
3 

2Í

En 
la 

cla
se D ía s ...

Meses..
Años... » 

» 
1 

» 
» 

1 
» 

» 
1 

» 
. » 

1 
» 

» 
1 

» 
» 

1 
» 

» 
1 

>> 
» 

1 
» 

» 
1 

* » 
» 

1 
» 

» 
1 

» 
» 

1 
» 

». 
X 

» 
» 

1 
» 

» 
1

» 
» 

1* 
» 

» 
1 

» 
» 

1
» 

» 
1

» 
» 

1 
» 

» 
1 

» 
» 

1 
» 

» 
1 

» 
» 

1. 
» 

» 
1

» 
» 

1 
» 

» 
1

» 
» 

1
» 

» 
1

» 
» 

. 
1

» 
» 

1
» 

» 
1 

» 
» 

1
1 

1 
1

» 
> 

1

Fec
ha 

 de
 

la 
efe

cti
vid

ad
 

en 
la 

cla
se Año....

M es....
D ía ....... 1 

1 
45-

 
1- 

1 
45 

1 . 
1-

45
 

1 
1 

45 
1. 

1 
45 

1 
1 

45 
1 

1 
45 

1 
1 

45
 

1 
1 

45 
1 

1 
45 

1 
1 

45 
1 

1 
45

- 
1

1
4

5
 

1 
1 

45 
1 

1 
45

1 
1 

45
I 

1 
45

I
I

 
45

1 
1 

45
i ‘ . 

1 
1 

45 
1 

1 
45 

1 
1 

45 
1 

1 
45

 
1 

1 
. 45

 
1 

-1 
45

1 
1 

45
 

1 
1 

45
Í 

1 
45

1 
1 

45
1 

1 
45

1 
1 

45
1 

1 
’ 45

 
1 

Í 
45

1 
1 

46
i 

1 
46

Fe
ch

a 
de 

su 
ing

res
o

5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5 

.5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5 

.5 
sep

bre
' 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
! 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5

5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5

5 
sep

bre
. 

192
5

5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5

5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5

5 
sep

bre
. 

192
5

15 
sep

bre
. 

192
5

5 
sep

bre
. 

192
5

5 
sep

bre
. 

192
5

5 
sep

bre
. 

192
5 

5 
sep

bre
. 

192
5

5 
sep

bre
. 

192
5

5 
sep

bre
/ 

192
5

Fec
ha 

de
 su

 
na

cim
ien

to

8 
jun

io 
i90

8
15 

ene
ro 

190
6

26 
juli

o 
189

8
12 

juli
o 

190
0

14 
jun

io 
190

1
16 

abr
il 

19C
3

16 
oct

ub
re 

190
8 

29 
ab

ril 
190

3 
24 

ma
yo 

190
5 

19 
ma

rzo
. 

190
8

13 
sep

bre
. 

188
6

10 
oct

ub
re 

188
7

27 
jun

io 
188

9 
24 

no
vb

re.
 1

899
7 

juli
o 

- 1
896

7 
ma

yo 
190

1
23 

' m
ayó

 
190

1 
5 

jun
io 

19Q
1

8 
sep

bre
. 

190
5

24 
abr

il 
190

7
15 

juli
o 

19
09

24 
- ju

lio 
190

-1
11 

die
bre

. 
190

2
14 

ma
rzo

 
190

7
15 

no
vb

re.
 1

905
8 

sep
bre

. 
188

6
17 

oct
ub

re 
190

2
- 6 

jul
io 

189
4 

2 
ene

ro 
190

6 
8 

die
bre

. 
189

4
25 

abr
il 

190
6

28 
ene

ro 
189

5 
123 

juli
o 

, 1
895

22 
abr

il 
189

6
i 15

 
die

bre
. 

189
6

N
O

M
B

R
E

S

D. 
Le

ov
igi

ldo
 

Fe
rn

án
de

z
Bla

r.cq
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Ma
ria

no
 

Vi
lla

señ
or 

M
iqu

el 
D. 

Va
len

tín
 

Ca
ba

nil
las

 P
rie

to 
| D

.» 
Fil

om
en

a 
Lo

zan
o 

Gó
me

z.
D. 

Jua
n 

Bo
so-

n 
Mo

rel
l 

.....
.....

..
D 

Ro
ber

to 
'Ga

rae
y 

¡Cu
eva

s 
...

¡ D 
Ca

rlo
s 

R.v
ero

 
Mi

gu
el 

.....
.

D. 
Joa

qu
ina

 
Ta

ler
o 

Go
nz

ále
z 

IX 
Jul

ián
 

Ba
rbe

ira
 

Gu
ará

s. 
P 

- Jo
sé 

Ba
rrig

ón
 

He
rre

ra 
...

| D
.3 B

run
a 

Alv
are

z 
No

uv
illa

s. 
j D

.aR
osa

 
Co

rdó
n 

Ce
rv

era
 

D.
a.A

dri
ana

 
Mo

ler
o 

Am
oró

s..
. 

D. 
Co

nra
do

 
Ca

lvo
 

Bo
rre

gu
ero

' 
1 D

. 
Fr

ut
os

‘G
óm

ez 
de 

Pa
blo

s..
 

D.
a’A 

m 
e 1 

i a 
Ca

ste
lla

no
s 

Gó


me
z 

.....
.....

.....
.....

1 D
.a M

arí
a 

Vi
cto

ria
. R

on 
Ru

bio
D. 

Bo
nif

 ae
ro 

.Si
err

a 
Gil

a 
.....

.
D. 

Lu
is 

Ló
pez

 d
e- 

la 
To

rre
 A

y--
llón

 
y 

Fra
nc

és 
../

.....
.....

.
! D

.a A
sun

ció
n 

Es
cud

ero
 

Ga
rri


do 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
1 D

. 
Joa

qu
ín 

Die
z 

Ca
bre

ra 
....

' D
.a 

An
a 

Be
lm

en
te 

Hi
gu

era
 

...
| D

.a 
Ca

rm
en 

Gu
ija

rro
 

Co
res

..-.
1 D

.a 
Ca

rm
en 

Ga
rcí

a 
Go

nz
ále

z. 
| D

.a L
ucr

eci
a 

Du
rá 

del
* 

Fr
ag

o 
1 D

,a M
arí

a 
.Sá

nch
ez 

Vi
lla

rru
-

bia 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D.

a Je
sus

a 
Te

rán
 

Bla
nco

 
.....

..
D.»

 C
arm

en 
Co

rdo
nci

llo
 

Ga
r

cía
. .

.....
.....

.....
.....

...
í D

.a 
Ma

ría
 

Luz
 

del
 

Pil
ar 

Ar
-

me
nd

ári
z 

Ar
éva

lo 
.....

.....
.

| D
.a 

Ma
ría

 
de 

la 
Co

nc
ep

ció
n

Alo
nso

 
Ab

ad 
.....

.....
.....

....
.

| D
. A

nto
nio

 
Ba

rco
 

y. 
Sá

enz
 d

e
Te

jad
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D.»

 M
arí

a 
del

 
Ca

rm
en 

Ch
a

lon
a 

Ra
mí

rez
 

.....
....1

:....
....

| D
a M

arí
a 

Co
nde

 
Ma

rtín
ez 

... 
D.a

 M
arg

ari
ta 

Ca
pa

 b
la

nc
a

Ya
ng

ua
s 

.....
.....

.....
.....

..;.
.....

.
i D

>a 
Em

ilia
 

Ló
pe

z 
de 

Saa
 

y 
Ru

iz 
de 

Vil
la 

.....
.....

.....
.....

Nú
m.

' 1 
10.

 
)

11.
 ‘ 

| 
12. 13. M4

..
• 

16.
 

16
-

17. 18. 19. 20.
. 

21.
.

22. 23. 24
. 25. 26
. 27. 28. 

.
29.

* 
30

.
91

. 32. 33. 34. 35
.

36
.

37
. 38. 39. 40. 41. 42. 43. 4Ml



N ú m .  1 5 5  B O L E T I N  O F I C I A L D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 6 2 9

Da
roc

í̂n
u.#

.

Al
ica

nt
e.

: B
ar

ce
lo

na
.

M
ad

rid
.

Po
rt

-B
ou

.
S. 

Se
ba

st
iá

n

Ex
c 

en
fe

r.

Ba
rc

el
on

a.
G

ijo
n.

Po
rt 

Bo
u.

 
Ex

c 
; e

nt
er

m
. 

M
a^

id
.

M
ad

rid
.

Bi
lb

ao
.

M
ad

rid
.

La 
Co

ru
ña

. 
Ba

rc
elo

na
. 

-

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

Ce
ut

a

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

Ba
rc

el
on

a.
 

La 
Co

ru
ña

. 
Va

lla
do

lid
. 

Va
le

nc
ia

.

M
ar

ín
,

Al
m

er
ía

.
To

rr
ev

ie
ja

*
M

ad
rid

.

M
ál

ag
a.

Ba
rc

el
on

a.

Ir
ún Pa
lm

a 
M

al
í. 

-* M
ad

rid
. 

-
M

ad
rid

.
M

íd
ri

d.
'

M
ad

rid
.

M
ál

ag
a.

Ex
c. 

en
fe

rm
.

O. o.
O.

 I
. 

R 
I. 

E 
T. 

E. 
A. 

*C
.

O. Re
a

O. Re
c.

°
D.

 G
. 

A.

D.
 G

. 
A.

' o
. 

d
. 

g
:-a

.

Re
o,

O.
S. 

E. 
S

..

D.
 G

. 
U.

 O
. 

D.
 

G.
 

ü. 
C.

O.
 I

. 
R.

 P
. 

F.

D.
 G

. 
A

^
 

D.
 G

. 
A.

o. o.
O.

 I
. 

R.
 tL 

E.
o. o. o. o.

D.
 G

. 
A.

o. o. o. o.

D.
 

G 
U.

 
C.

 
D.

 G
. 

A.
D.

 G
. 

A.

D.
 G

. 
A.

O.

IV 
3 

XI

a 
s 

2
1» 

3 
2T

 
1» 

3 
27

1# 
3 

27
 

19 
S 

27

15 
3 

1

18 
9 

3
21 

9 
27

21 
6 

4
14 

8 
23

 
13 

1 
4

19 
2 

27
13 

3 
4

15 
8 

28

19 
3 

27
 

19 
3 

27
 

19 
-. 

3 
27

.19
 

3 
27

 
19 

3 
27 *

19 
3 

27

19 
2 

27
 

19 
3 

27

27 
6 

26
 

15 
9 

7 
15 

9 
7 

15 
,9 

'7

1 1
5 

9 
i

 
15 

9 
7 

15 
9 

7 
15 

9 
7

15 
8 

22
 

15 
9 

7

19 
3 

87
15 

9 
7

12 
' 

8 
13

14 
1 

10 
*

15 
9 

7

15 
9 

7 
15 

9 
7

12 
2 

8

IV 
3 

'¿i

19 
3 

27
19 

3 
27

 
19 

3 
27

19 
3 

27
 

19 
3 

. 
27

1̂9 
3 

27

19 
3 

27
 

19 
 ̂

3 
27

19 
3 

27
 

19 
3 

27
 

13 
• 

1 
4

19 
3 

27
13 

3 
4 

15 
8 

28

19 
3 

27
 

19 
3 

27
 

19 
3 

27

19 
3 

27
 

19 
3 

27

19 
3 

27

' 
19 

/1&
 

27
 

19 
3 

27

19 
3 

27
 

15 
9 

7 
15 

9 
7 

15 
9 

7

15 
9 

7 
15 

9 
7 

15 
9 

7 
15 

9 
7

15 
9 

7 
15 

9 
7

10 
3 

27
 

15 
9 

7

15 
' 9 

7
14 

1 
10

 
19 

9 
7

15 
9 

'7
15 

9 
t7

15 
2 

17

' 
3 

3
.-

1

3^
3 

1
3 

3 
1.

» 
3 

1

» 
3 

1 
» 

3 
-1

3 
3 

1

» 
3 

1 
3 

3 
1

3 
3

-1
 

» 
3 

1 
3 

3 
1

3 
3 

\ 
1

» 
» 

i
» 

3 
1

3 
3 

1 
» 

3 
1 

» 
3' 

1

3 
3 

1
» 

3
*

1

3 
3 

1

» 
3r 

* 
1 

» 
3 

1

3 
3 

1 
3 

3 
1

» 
3 

1 
3 

3 
1

3 
3 

1 
| 

3 
3 

1 
3 

3 
1 

i 
3 

3 
1

» 
3 

1 
3 

3 
1

3 
3 

1
3 

3 
.1

|
3 

3 
1 

3 
3 

1 
3 

3 
1

1
3 

3 
1 

3 
3 

1

3 
3 

1

X 
X 

UÜ
1 

1 
45

 
1 

1. 
45

 
.1 

1 
4o

i
1 

1 
45

 
•1 

-1 
45

1 
1 

45

1 
1 

4'5
 

1 
1 

43

1 
1 

45
 

1 
1 

45
 

1 
1 

45

1 
1

4
5

 
1 

1 
45

 
1 

1 
45

.1
 

1 
45

 
1 

1 
45

 
1 

1 
45

1 
1 

45
 

1 
1 

45

1 
1 

45

1 
1 

45
1 

1 
45

. 1 
1 

45
 

1 
V 

45
 

1 
1 

45
 

í 
1 

45

1 
1 

45
' 

1 
T 

45
 

' 
1 

1 
45

 
1 

1 
45

■■
1 

1 
45

 
1 

1 
45

1
1

..
 4

5 
1 

1 
45

1 
45

' 
1 

1 
45

 
1 

1 
45

1 
1 

45
 

1 
1 

45
■ . 
1 

1 
45

v 
~ 

~

' 5 
se

pb
re

. 
19

25
 

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

5 
se

pb
re

. 
19

25

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

/* 5 
se

pb
re

. 
19

25

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

5 
se

pb
re

. 
19

25

¡ 
5 

se
pb

re
. 

19
25

 
5 

se
pb

re
. 

19
25

 
5 

se
pb

re
. 

19
25

5 .
se

pb
re

. 
19

25
 

5. 
se

pb
re

. 
19

25
 

5 
se

pb
re

. 
19

25

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

5 
se

pb
re

. 
19

25

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

5 
se

pb
re

. 
19

25

5 
se

pb
re

.'1
92

5

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

5 
se

pb
re

. 
19

25

5 
se

pb
re

. 
19

25
 

25 
ma

rzo
 

19
29

 
25 

ma
rzo

 
19

29
 

25 
ma

rzo
 

19
29

 
I 

. 
'

25 
ma

rzo
 

19
29

 
25 

ma
rzo

 
19

29
 

25 
ma

rzo
 

19
29

 
25 

ma
rzo

 
19

29

ma
rzo

 
19

29
 

25 
m̂a

rzo
 

19
29

5 
se

pb
re

. 
19

2o
 

25 
m

ar
zo

' 
19

29

25 
ma

rzo
 

19
29

 
es 

ma
rzo

 
lr

29
 

25 
ma

rzo
 

19
29

25 
ma

rzo
 

19
29

 
25 

m
ar

zo
. 

19
29

25 
ma

rzo
 

19
29

13 
jun

io 
19

00
 

28 
ma

yo
 

18
97

26 
feb

re
ro

 
18

99
/

'28 
jul

io 
19

00
 

30 
oc

tu
br

e 
194

J0

' 4 
oc

tu
br

e 
19

00

; 13
 

di
eb

re
. 

19
00

16 
en

ero
 

19
01

.26 
ma

rzo
 

19
01

 
30 

se
pb

re
. 

19
01

11 
en

ero
 

19
02

21 
ma

yo
 

19
02

 
6 

ag
ost

o 
19

02
22 

ab
ril

 
19

04

19 
oc

tu
br

e 
19

04
 

8 
jun

io 
19

05
 

25 
ab

ril
 

19
06

21 
jun

io 
lr

?3
 

8 
oc

tu
br

e- 
19

06

30 
di

eb
re

. 
39

06

3 
en

ero
 

18
08

 
10 

ab
ril

 
19

08

6 
feb

re
ro

 
'19

00
27 

oc
tu

br
e, 

19
04

 
13 

se
pb

re
/ 

19
07

17 
ma

yo
 

19
10

‘14 
no

vb
re

. 
19

10
 

24
' 

en
ero

 
18

92
27 

feb
re

ro
 

19
C7

28 
ma

rzo
 

19
08

12 
ma

rzo
 

18
96

 
3 

*m
arz

o 
li>

98

25 
feb

re
ro

 
19

06
 

12 
jun

io 
19

06

i9 
am

orí
o 

19
10

 
30 

jul
io 

; 
19

10
 

j. 12
 

en
ero

 
18

96
 

■ 
S

29 
ma

yo
 

19
02

 
3 

jul
io 

‘ 1
90

2

| 12
 

ma
yo

 
19

07

A. 
0 

xv
xc

UA
M

 
X 

XŴ
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Resumen de los valores negociados en el mes de marzo de 1945
ESTADO PRIMERO

í
B O L S A S  • 

DE C O M LR - í
/  < r r* i 

S

FONDOS P U B L IC Ü 8 AC C IO N ES • R E N T A  FIJA T O T A L

Nominal Efectivo Nominal
>*

Efectivo Nominal Efectivo ** Nominal Efectivo

F oséis Pesetas Peseta9 Pesetas Pesetas Pesetas PesetPá Pesetas

i
M adrid  
B árcalon^ ,,,; 
B ilb a o  ......

193.351.000 
c4.93;).C00 ! 
31.342.000 ¡

196.487.858
73.905.218
31.490.891

31.153.475
63.429.137
21.405.175

1
| 68.839.519 
| 97.096.447 

45.297.633

26.242.600
35.801.920

2.319.000

1
| 27.508.428 
| 35:477.134 
¡ 2.374.051
i ‘

255.747.075 
• 184.220.657 

55.566.175

1
| 292.835.805 
¡ 206.478.799* 
| 80.162.575

Sum as.,-., i

í
315.182.600 1

i

301.883.967. 115.987 .787 212.233 .599 6 4 .363 .520  | 65 .359 .613

i

495 .533 .907 1 579.477 .179  

1______________

. E S T A D O  S E G U N D O

C oL gios  Oíi-i 
,cía les ae  Oo-j 
raedores cL 

C om ercio

F O N D O S  P U B LIC O S ACCION ES R E N T A  FIJA T O T  A L

Nominal F fectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas . Pesetas
1

Ai be c o te  ...... ;
A lica n te
B a d a joz
B urgos ....... ¡
C aco res 1
CacUz ............í
C asleii.cn ...J
C ó r d o b a ........ j
C oru ñ a  (L a )  ̂
G eron a  t,- .M
G ijó n  ....... .... :
G ra n a d a  ..... 
HuM va, . . . . . . . .
Jaén  ............
Jerez de la P. 
Las P a lm a s . 
L inares ..... ..
M álaga .........1
M urcia  ......
OviedQ, .......
P M ^ I o ic a  
P am plon a  . . . '  
S a la m a n ca ... ■ 
San tan der ... 
S. Sebastián . 
S an ta  C ru z ...
Sevilla. ............
T arra g on a
T o led o  ........\
V a le n c ia  —. .7
V a iia d o lid  . . . '
V ig o  „......... . .J
V ito r ia  ............ í
Z a ra g oza  . . . . .i

! 1 .251 .200  
1.7 94.200  

¡ .1,115.300 
! 1.G il .300  
; 337.000  
! 037 .400  
í fi.y5.2Q0 
1 . 345 .700  
j 8 .570 .400

531.700 
' 818.000

3,830.000
354.000

71.000
208.700  

»
; 50 .400  
! 2 .9 )9 .3 0 0  
: 1 .350 .G00 

3 .132 .150  
i2 .9 5 5 .3 0 0

920.900
554.500

1.321.300
3.428.700

29.000 
12.034.800'
3.264.600 

| .828.900 ‘ 
' iu .947.000 
i 1 .518.000 
¡ 2.272.600

856.000 
3.126.200

p -

| ^ 1.111.192
1.819.028
1.341.281

,1.815.824
373.215
647.195
831.844
322.282

8.084.850
681.088.
851.498

3.435.541 
340.908

60.627
293.311

»

57.832 
1.898.367 
1.348.638 . 
3.158.001 ! 

12.732.400 
922.068 
536.007

1.334.541 
3.466.855

30.499 
11.798.046 

3.234.359 
838.640 

11.200.678 
. 1.524.032 

2.304.145 
846.391 

3.081.526

•

' 1.240.500L
340.750 

29.0001
503.750 
.. 2.000 
33.005

6.00Q
44.500

1.786.350 
337.100 
386.790

1.288.320
5.500

15.000
133.750 

‘ ' 87.750
15.000 

.  273.500
295.450

1.363.325
221.000

1.259.225
1.564.350

275.500
2.244.350 

112.000  
702.300

1.530.075
257.500 

3.745.500
418.610
863.825
248.150

4.651.050
i

1
| 1.608.050 
¡ 363.185 

34.100 
938.765 

2.080 
92.515 

6.870 
54.465 

2.229.729 
638.548 
523.716 
596.490 

5.500 
49.219 

175.750 
87.750 
21.000 

485.915 
39.950 

2.193.999 
388.657 

2.261.587 
1.383.805 

492.119 
3.303.051 

% 112.000  
1.002.275 
1.592.340 

309.090 
4.557.1Í0 
, 765.705 
' 913.849 

525.880 
3.855.672

16.500
265.000

10.500
628.500 

»
223.500

9.500
152.500

1.238.500
226.500 

87.000
463.000 
»
»•

606.000 
»

7.500
59.500 

• 822.000 
1.266.000

598.125
190.000
240.000
592.000

1.960.500

. 594.000 
530.750 

»•
2.054.500

955.000
288.500 

. 125.500 
3.117.300

17.257
280.906

10.841
665.040

»
235.879 .

9.902 
163.706 

1.198.385 
234.908 

v 91.666 
412;583 

»
J>

606.267
»

5.250 
63.082 

881.715 
1,202.252 

504.553 
194.902 ' 
237.117 
654.991 

2.0Ó1.UB5* 
»

951.229
572.683

»
2.343.420 
1.022.710 
• 301.749 

131.259 
3.045.346

2.518.200
2.399.950
1.485.400
2.994.050 

369 000 
913.905
870.700
542.700

11.595.25.0
1.248.300 
1.291.790 
5.131.820

359.500
86.000

1.038.450
87.750
81.900

3.252.300
2.468.050 
5.761.475

13.794.425
2.370.125
2.358.850
2.189.300 
7.633.550

141.000
13.381.100

5.325.425
1.086.400

16.747.000 
2.891.610 
3.424.925 
1.229.650

10.894.550 !
. 1

i
1
| 2.736.499 
| 2.463.119 
| 1.386.222 
! 3.419.629 
¡ 375.295 
| . 955.589 
| 838.616 
| 540.453 
| 11.512.9S4 
| 1.554.544 
| 1.466.880 
| 4.444.614 
1 • 345.408 
¡ 115.846 
| 1.075.328 
| 87.750 

84.082 
2.447.364 
2.270.303 
6.554.252 < 

13.625.610 
3.378.557 
2.156.929 
2.481.651 
#.771.091 

142.499 
13.751.550 

5.39.9.382 
1.147.730 

18.101.208 
3,312.447 
3.519.743 
1.503.530 
9.982.544

i
Sumaa......í

)

84.354.950 j .82.298.709 j /Ct¡.281.27s' | 31.610.736 j 17.328.175 j 18.040.783

i

127.96i.4C0 1
1

131.950.228
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RESUMEN GENERAL

FONDOS PÚBLICOS ACCIONES RENTA FIJA t o t a l

Nominal 
' Peaeta*

EftiCtiYO
Peseta*

Nominal
Peseta*

Efectivo
Peseta*

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetea

Nomina)
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Boleas de Co
mercio .....

Cu ellos . 0 e 
. Correcióies.

8UMA& ..

!•  . !; 315.1S2.600 j
¡

i 8i.351.950 ¡ 

399.537.550 i
i

/

301.883.967

82.298.709

384.182.676

115.987.787

26.281.275

142.269.062

1
1
¡ 212.233.599
1
i  31.610.736

¡ 243.844.335 
1 .

1
64.363.520

17.328.175

81.691.6^5

65.359.613

18.040.783

83.400.396

495.533.907
1

127.964.400

423.498.307

l
l
| 579.477.179
1
; 131.950.228 

711.427.407

m i n i s t e r i o  
DE I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O  

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en

tidades industriales que se citan.

Cumplidos los tramites reglamen
tarios en el espediente promovido 
por «Alacíe cu, S. L.», solicitando au
torización para instalar un transfor
mador reductor de tipo caseta, de 
So KVA. de potencia y relación de 
transformación 10,000/220-127 V., on 
úna serrería mecánica de su pro
piedad, sita en Cañada dol Hoyo 
(Cuenca),

•Esta Dirección 'General de Indus
tria, de acucia!.» u»n la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha r e - 1 

'suelto: »  ̂ I
Autorizar a «Maderu», S. L.» para' | 

llevar a efecto la construcción del ¡ 
centro de transformación prcyyectado, 
de acuerdo con las condicionas ge
nerales fijadhs en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12.de sep
tiembre de. 1939 y con das especiales 
siguientes:

i .a Estas instalaciones serán ter
minadas en el plazo de*un mes, con
tado a partir de la fecha do publica- 1 
ción de esta, resolución en el iB O -! 
L E T 1Ñ O F IC IA L  D E L  ESTA D O . I 
, 2.a , La Delegación t de Industrial 
de. Cuenca comprobará si en el do- i 
talle* del proyecto presentado por | 
((Madecu; S. L.», se. cumplen las 
condiciones fijadas en los Roglam en-j 
tos especiales que rigen el servicio.¡ 
¡ría electricidad, efectuando, una voz ¡ 
jnsíalfido el tr'ai>sfoníiador, las rom- • 
probaciones necesarias por- lo que 1 
aféela a las circunstancias evpues- J 
tqs y con relación a la se»'lurVnd pú- 1 
Mica, en la forma señalada en Ja s  i 
disposiciones vigentes. • i

3 .a ' IJfia vez terminadas las in sta-1 
iones a que la presente autoriza- ¡ 

ción se refiere,' y con anterioridad a 
su utilización; queda obligada la en- 
t '<1 -1.1 peticionaria a ‘solicitar de esta i 
Direcciéxn General la ' prestación' ¿el i

suministro de energía, quien autori
zará ésto o lo aplazará, de-acuerdo 
con las dispónibilicjades de energía 
del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 ¿e mayo de 1945.— E l 

^Director general de Industria, Anto
nio Robert. .
Sr.‘ Ingeniero Je fe  'de la Delegación 

de Industria de Cuenca.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en ei expediente promovido ; por 
el Alcalde• Presidente;dei. Ayuntamien
to, de Poyales (Logroño), en solicitud 
de autorización para construir, una lí
nea de transporte de energía eléctrica 
en alta tensión,- que teniendo su ori
gen en la que suministra' energía a 
Poyales y Navalsaz, tenga su término 
en el pueblo de Ambas-Aguas (Lo
groño), en el que se instalará un 
transformador reductor de tipo caseta, 

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo cdn la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto :

Autorizar al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Poyales para llevar 
a efecto la canstruccióú de la línea de 
itinerario descrito, que. permitirá un 
transporte de 5 K . V. A. de potencia 
por corriente .alterna trifásica a la 
tensión Je 10.000 V. en un recorrido 
de 3.500 metros, y asimismo para ins
talar en el pueblo de Ambas-Aguas un 
transformador reductor de la potencia 
indicada, de acuerdo las condicio
nes generales fijadas A l  la norma un
décima de la' Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 Y con es~ 
pedales siguientes :

1 .L  Estas instalaciones serán ter
minadas en el plazo de tres .meses, 
contados a 'partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  , ESTA D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Logroño comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por el Ayun
tamiento de' PoVales se  ̂ cumplen las 
condiciones fijadas jos Reglamen

tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez. cons
truida la. línea e instalado el trans
formador, las comprobaciones necesa-, 
rias por lo que afecta a las circuns
tancias .expuestas y con relación a la 
seguridad pública en la forma señala
da en las disposiciones vigentes.

3 .a Una vez terminadas las insta, 
lacioñes a que la presente autoriza
ción se refiere y con anterioridad a. 
su utilización, .queda obligada la En
tidad peticiopária a solicitar de esta 
'Dirección^Generpl la prestación de] su- v 
ininistrógde energía, quien autorizará 
éste o lo aplazará, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía d e l  mo
mento.

Dios .guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 52 de mayo de >1945.— El 

Directoñ generaLde Industr i a ,  Antonio 
Robert. .
•Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Ipdustria7 de Logroño. ,

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en ol expediente promovido por 
la Sociedad ((Alfares Noberfa», donii- 
ciíliada en Burgos, en solicitud de au
torización para construir una línea de 
transporte de energía eléctrica en alta 
tención, que teniendo su. origen en la 
línea eléctrica Burgos-Briviesca, pro
piedad de Electra de Burgos, tenga 
su término en la fábrica de productos 
cerámicos «Noberfatí, sita en Quin
tana Dueña (Burgos), donde se ins
talará un ‘transformador reductor de, 
tipo caseta. . é

Esta Dirección General de Indus-* 
tria, de acuerdo con la, propuesta de 
la Sección correspondiente de la m is
ma, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad «Alfares 
Noberfa» para llevar a efecto la.cons-- , 
trucción de l a ‘ línea de itinerario des
crito,. que permitirá un transporte de 
50 KVA de potencia por corriente al- • 
terna trifásica a la tensión de 13.200 
voltios en un recorrido de 2.000 me
tros, , y asimismo para in-áfa-lar' en pu 
término un Jranrfonrawíor; ¡raducfU*
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de esta m ism a potencia, de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas 
en la norma, undécima de la Orden 
m inisterial de 12 de septiembre de 1939 ; 
y con las especiales siguientes : J

Prim era.— Estas instalaciones serán 
•terminadas en el plazo de tres m eses, \ 

contados a partir de la fecha de la i 
publicación de esta resolución en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  

Segunda.— L a  Delegación de In
dustria de Burgos com probará si en 
él detalle del proyecto presentado por 
«Alfares Noberfa» se cumplen -las con
diciones fijadas en los Reglam entos 
especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida la línea e instalado el transfor
m ador, las comprobaciones necesarias 

. por lo que afecta a las circunstancias.
•' expuestas y  con relación a la seguri

dad pública en la forma señalada en 
las disposiciones vigentes.

T ercera.— Una vez term inadas las 
■ instalaciones a que la presente auto
rización se refiere y con anterioridad 
a su utilización, queda obligada la 
entidad peticionaria a solicitar de es
ta Dirección General la prestación 
del suministro de energía, quien au- ¡ 
torizará éste o lo aplazará, de acuer
do con las disponibilidades de energía 
del momento..

Dios guarde a V . «S. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1945.— El 

Director general de Industria, Anto
nio Robert.
S r . Ingeniero> Je fe  de la Delegación 

de Industria' de Burgos. |
— 5— -------

Cumplidos los trámites reglam enta
rios en e1! expediente promovido por 
«Distribuidora Palentina de Electrici
dad», S. A ., solicitando autorización 
para construir una línea de transpor
te de energía eléctrica*en alta tensión, j
que teniendo su origen en otra ya |
construida de itinerario Lantadilla- 
O sorno-Villasarracino, a unos 100 me
tros de la carretera Valladolid-San- 
tander, en la carretera Osorno-San 
M am és-Carrión, y siguiendo el itine
rario Santillana de Cam pos, M arcilla 
de Cam pos, Fróm ista y Piñay de
Cam pos tenga su término en una ce
rám ica denominada «La  Piña Indus
trial», sita en el término municipal 
del último pueblo citado.

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la m is
m a, ha resuelto :
- Autorizar a la razón social «Dis
tribuidora Palentina de Electricidad», 
Sociedad Anónim a, para llevar a efec
to la construcción de la línea de iti
nerario descrito, que perm itirá un 
transporte de 160 K . V . A. de poten

c ia  por corriente ailterna trifásica a la  
tensión de 10.000 V./. en un recorrido 

24.109  metros, <Je agüeras c i I3.3

condiciones generales fijadas en la  
norma 1 1  de la -Q . M. de 12-9-39 y ;  
con las especiales sigu ientes:

Prim era.— El plazo de terminación 
de esta instalación será de cuatro me
ses, contados a partir de la techa de 
publicación de esta resolución en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O

Segunda.— L a Delegación de Indus
tria de Falencia com probará si en di 
detalle del proyecto presentado ' por I 
Distribuidora Palentina de Electrici
dad, S . A ., se cumplen las condicio- ¡ 
nes fijadas en los Reglam entos espe- ¡ 
cíales que rigen el ‘ servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
da la línea, las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a la-s circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la form a seña
lada en las disposiciones vigentes.

Tercera.— Una vez terminada- la ins- 
tajación a que la presente aytoriza- 
ción se refiere y con- anterioridad a 
su utilización,'queda obligada la So
ciedad peticionaria a solicitar de esta 
Dirección General ila concesión del su
ministro de energía, q.uien autorizará 
éste o lo aplazará, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía.

Dios guarde a V. S. muchos años.
• M adrid, 24 de m a v c .d e  1945.— El 
Director general de Industria, Anto
nio Robert.
Sr. Ingeniero Je fe  de da Delegación

de Industria de Falencia. '

Cumplidos los trám ites reglam enta
rio s, en el expediente promovido por 
don Guillermo Herraiz Martínez, so
licitando la legalización de una línea 
de transporte de energía eléctrica en 
aita tensión, que tiene su origen ven 
otra propiedad de S. A. Eléctrica del 
Segura, que se extiende desde los Bá- | 
ños de Muía al Niño, y que tiene su I 
término en un molino harinero pro- j 
piedad^ dél peticionario, denominado | 
L a  P araísa, sito en eY paraje de la i  

H uerta del término municipal db Mu- 
la (Murcia).

E sta  Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con Ja  propuesta de 
la Sección correspondiente de la m is
ma, ha resuelto :

Legalizar en favor de don G uiller
mo H erraiz M artínez . la línea de 
transporte dé energía eléctrica, cuyo 
origen y término quedan descritos, y  
que permite el transporte de 15 K V A . 
de potencia por corriente alterna tri
fásica á la tensión de 4.500 V. en un 
recorrido de 459-¿te tro s, y asim ism o 
la e x is te n c ia s^ ) un " transform ador re
ductor de tipo caseta instalado en el 
molino harinero de su propiedad, de 
la potencia indicada y relación de 
transform ación 4.$00-1.220-127 V ., de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijacias en la norma 11  de la O. (M. de 

• 12^ 19  y por I? especial $iguiéptáT

L a  Delegación de Industria de 
Murcia comprobará el cumplimiento 
de las’ condiciones fijadas en el Re
glam ento que rige el servicio de elec
tricidad, efectuando ilas comprobacio
nes necesarias por lo que afecta a las--, 
circunstancias expuestas y con rela
ción a la seguridad pública, en la for
ma señalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a  V. S. muchos años.,
Madrid, 25 de m ayo de 1945.— El 

Director general de Industria, Anto. 
nio Rbbert.
Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación

de Industria de .Murcia.

Cum plidos los trám ites reglam en
tarios en el expediente promovido 
por «H idroeléctrica del Sur, S . A.», 
dom iciliada en M otril, solicitando au
torización para construir una línea de 
transporte de energía eléctrica en 
alta tensión entre la central de su 
propiedad, llam ada San ta Isabel, si
tuada en el te ju in o  municipal do 
Motril (Granada)* y la linca de alta 
tensión que la Eléctrica de Cázulas 
posee en las proximidades de Salobreña 
(Granada), en i^na estación transfor
madora que se construirá a tal efecto

E sta  Diréccldn General de • Indus
tria, de acuerdo con la propuesta da 
la Sección correspondiente de la m is
ma, ha resuelto :

Autorizar a «Hidroeléctrica del Sur, 
Sociedad Anónim a», para llevar a 
efe cto la cofisti unción de la línea 
descrita, que perm itirá un transporte 
de 100 K V A . de potencia por corrien
te alterna trifásica a la tensión de 
5.000 V. en un recorrido de 3.500 me
tros, de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norm a undé
cima de la Orden 'm inisterial de 
12 de* septiem bre de 1939 y con las 
especiales s ig u ien tes:

1 .a E l plazo de puesta en m archa 
será de tres m eses, contados a par
tir de la focha de publicación de esta 
resolución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2 .a * L a  Delegación de Industria 
de G ranada com probará si en el de
talle del proyecto presentado por 
((Hidroeléctrica del Sur» se cumplen 
las condicionéis fijadas en los R eg la 
mentos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una 
vez construida la línea, las com pro
baciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en 
la form a señalada en las- disposicio
nes vigentes.

D ios guarde a V . S. muchos a ñ o s .'
M adrid, 24 de m ayo de 1945.— E l 

D irector general de industria, Anto
nio Robert.
Sr. Ingeniero Je fe  de la  Elongación 

1 de Industria de Granada,.
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M IN IS T E R IO  
D E E D U C A C IO N  N A C IO N A L

T r ib u n a l d e  o p o sic io n es  a las cáted
ras de «Teorca Económ ica», cíe la 

Facultad de C íencias Po liticas y Eco
nóm icas (Sección de Econom ía), v a
cantes en la U niversidad de Madrid

A n ulando la convocatoria de presenta
ción de opositores anunciada para el
día 8 de mayo de 1945.

De confuí-midad con la Orden te- 
legiáíica del limo. Sr. Director ge
neral de Enseñanza Universitaria de 
28 de marzo próximo pasado, se hace 
ipúbl-ico para conocímii nto general de i 
1-os interesados que !a convocatoria j 
para la presentación de opositores a 
las cátedras de «Teor ía Económica)), 
de la Facultad de Ciencias Políticas j 
y Económicas de la Universidad de 1 
Madrid, v que debía celebrarse el 
próximo cha 8 de lo* corrientes, pu- 1 
blicada en el B O L E T I N  C/FI-C1A L  
D E L  E S T A D O  del día 25 de dicho. 
ir.es. queda analada. 1

El Presidente riel Tribunal*, José  
María Zumalacárrogui. ¡

T ribunal del concurso-oposición res
trin g ido para proveer las au x iliarias 
del gr upo quinto, «Dibujo" geom étrica

, Dibujo industrial y O ficina téc
nica», vacantes en las Escuelas de 
Peritos Industriales de L as P alm as, 

L inares, M adrid, M álaga y V ígo .

Señalando local, día y hora para el 
comienzo de los ejercicios y entrega 
del cuestionario.  
Los  señores opositores a las refei/í- , 

das auxiliarías deberán comparecer en 
la Escuela de Peritos Industriales de • 
Madrid, cálle de la Flor Alta, núme- | 

' ro v 8, el día 2 del próximo mes' de ju- 1 
lio, a las trece horas, con objeto de 
verificar su presentación y hacer, en 
trega de la Memoria sobre el concep
to de la enseñanza de ((Dibujo geo- 
métrico-industrial» y de los programas 
de «Dibujo geométrico (i-;° y 2.0 cur
so), Dibujo industrial ( i . ° . y  2.0 cur
so) y.Oficina técnica», redactados con : 
sujeción a los vigentes cuestionarios 
oficiales. |

Constituyendo la expresada entrega 
el ejercicio previo, se advierte a los 1 
opositores que aquellos que dejaran de 
efectuarla en dicho día y hora queda
rán eliminados. t

El Tribunal dará a conocer erl la 
indicada fecha el sistema conforme al 
cual sé,ajustarán las pr«uebas técnico- 
gráficas que integrarán eU, ejercicio 
práctico oíbjeto de .este concurso-opo
sición.  ̂ _ ,

E3 cuestionario fijado por él Tri
bunal estará a disposición de lo* se
ñores opositores desde el día 12 del

/

¡mes corriente, en la Escuela de Peri
tos Industriales (Flor Alta, número 8).

Madrid, 1 de junio de 1945a—El Pre
sidente del Tribunal, Pío García-Es
cudero.

Tribunal del concurso-oposición res
tringido para proveer las cátedras 
del grupo quinto,. «D ibujo geom étri
co, Dibujo industrial y Oficina téc
nica», vacantes én las Escuelas de 
Peritos industriales de Alcoy y S a n

 tander

Señalando local, día y  hora para el 
comienzo de los ejercicios y entrega 
del cuestionari o .

 Los señores opositores a las referí- ¡ 
das cátedras deberán com parecer 'en

j la Escuela .de Peritos Industriales de 
1 Madrid, calle de la Flor Alta, núme

ro 8, el día 2 del próximo mes de ju- 
’ lio, a las doce horas, con objeto de 

verificar su presentación y hacer en
trega dé la Memoria sobre el coneep- 

i to de la enseñanza de ((Dibujo geo
métrico-industrial)) y de los programas 

; de «Dibujo geométrico ( i .°  y 2.0 cur
so), Dibujo Industrial ( i .°  y* 2.0 cur- 

I so) y Oficina técnica», redactados con ! 
\ sujeción a los vigentes cuestionarios I 
: oficiales.
I Constituyendo la expresada entrega |

el ejercicio previo, • se advierte a io s!  
opositores que aquellos'que dejaren de ! 
efectuarla en dicho día y hora' qurda- 

1 ‘rán eliminados.
I El Tribunal dará a conocer en la

indicada fecha el sistema conforme al 
cual se ajustarán las pruebas técnico-'

* gráficas que integrarán eil ejercicio 1 
; práctico objeto de éste concurso-opo-
* slc ’ón.
! El cuestionario fijado por e& Tri- 1

bunal estará a disposición de los se- 
j ñores . opositores desde el día 12 dbl 

mes corriente, la Escuela de Peri
tos Industriales (F'lor Alta, número 8). j 

¡Madrid, i^de junio de 1945.— El Pre
sidente delTTribun¿l,  Pío García 'Es* 
cudero. *

T ribunal del concurso-oposición res
tringido para proveer las auxiliarías 
del grupo tercero, «T op ografía  y sus 
prácticas y  Construcción», vacantes 
en las E scuelas de Peritos Indus
tria les de A lcoy, C artagen a; G ijón, 
L inares, M álaga, Z aragoza, T arrasa  

y  V alencia

Señalando local, día y hora para el 
comienzo de los ejercicios y entrega 
del cuestionario.

Los señores opositores a las.referi
das auxiliaríais deberán comparecer én 
la Escuda Especial de Ingenieros In
dustriales de Madrid (Altos de/1 Hipó
dromo) ed día p del próximo mea de

julio, a las once horas, con objeto da 
verificar su presentación y hacer en
trega de la Memoria sobre el concep
to de la enseñanza de la materia ob
jeto de la oposición y de los progra
m as de las enseñanzas de ((Topogra
fía y sus prácticas y Construcción», 
redactados con sujeción a ¡los vigentes 
cuestionarios oficiales.

Constituyendo la expresada entrega 
el ejercicio previo, se «advierte a los 
opositores que aquellos que dejaren de 
efectuarla en dicho día y hora queda
rán ebminados*

El Tribunal dará a conocer en la 
: indicada fecha las normas a latf cua

les se'“ aiustarán las pruebas que in- 
1 tegrarán el ejercicio práctico de este 
i concurso-oposición.

El cuestionario, redactado por el 
Tribunal, estará a disposición de los 
señoies opositores desde el día ib del 
corriente mes, en la Escuela de Ing’é- 
rrerós Industriales.

¡Madrid, 1 de junio de 1945.- - E l  Pre
sidente del Tribunal,  Pío G arcía-Es
cudero.

T ribunal del c o n c u rso -oposición res
tr in g id o  para proveer las cátedras 
del grupo tercero. «T opografía  y s us 
prácticas y Construcción», vacantes 
en las E scuelas de Peritos Indus

t r ia le s  de Bilbao. L as Palm as. M ála
g a , V igo , Alcoy, Gijón y  Santander

Señalando local, día y hora para el 
comienzo de los ejercicios y entrega  

 del cuestionario.

Los^ifreñores opositores a las referi
d as- cátedras' deberán comparecer et\ 
la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales de Madrid (Altos del Hipó
dromo) el #día 2 del próximo mes de 
ju'lio, a las diez horas, con objetó de
veri ficar, su presentación y hacer en
trega de la Memoria sobre el concepT 
to de la enseñanza de la materia o V  

! jeto de lá oposición y de los progra* 
mas de las enseñanzas de «Topogra
fía y sus prácticas y Construcción», 
redactados con sujeción á los vigente» 
cuestionarios oficiales.

Constituyendo lá .expresada entrega 
el ejercicio previo,, se advierte a los 

^opositores que aquellos que dejaren de 
efectuarla en dicho, día y hora queda
rán eÜínjnados.

Eli T r ib u n a l 'd a rá  a conocer en la 
indicada fecha las normas a las cua
les se ajustarán las pruebas que in
tegrarán cel ejercicio práctico objeto de 
este concurso-oposición.

El cuestionario, redactado por el 
Tribunal,  estará a disposición de los 
señores opositores desde eil día 10  d e l; 
corriente mes, en 1.a Escuela de Inge

n ie ro s  .Industriales.
M adrid, 1 de junio de 1945 .— El P re 

sidente defl T ribunal, f í o  g arc ía-E a- 
cudero*


